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Cuadragésimo quinto período de sesiones 

ASAMBLEA GENERAL 

ACTA TAQUIGRAFICA PROVISIONAL DE LA 318. SESIC)N 

Celebrada en la Sede, Nueva York, 
el martee 16 de octubre de 1990, a las 10.00 hora8 

Sr. PEERTHUM (Mauricio) 
(vicepresidente) *. 

- Memoria del Secretario General sobre la labor de la Orgaaiaacibn [lo] 

- Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité Coneultivo Jurídico 
Aaíátko-Africano (201 

a) Informe del Secretario General 

b) Proyecto de resolución 

/ , . . 

Este documento contiene la versión taquigráfica de los di8curror pronunciado8 
en español y de la interpretación de los demás di8cUrSOB. El texto definitivo será 
reproducído en 1 8 -Oficiales de la Asamblea Gene- . 

Cas correcciones deben referirse solamente a los discursos originales y se . 
L%Vlaí&i fii*X¿iGóõ por _.. ,.,-_ . .._- _ __ -*.+ -;--h+n An 11 hlegación interesada, e incorporadas en un 
ejemplar del acta, n de tro del vlazo de una semana, a la Jefa de la Sección de 
Edición de los Documentos Oficiales, Departamento de Servicios de Conferencías, 
2 United Nations Plaza, oficina DC2-0750. 
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- CooperaciÓn entre las Naciones Unidas y el Sistema Económico 
Latinoamericano [24] 

al Informe del Secretario General 

b) Proyecto ae resolución 

- Carácter de observador del Comité Internacional de la Crua Roja, en 
conilidnracidn del papel y loe mandatos especiales que le confjeren los 
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949: proyecto de resolucbón 11491 
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TEMA 10 DEL PROGRAMA 

MEMORIA DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA LABOR DE LA ORGANIZACION (A/45/1) 

El (interpretación del inglés): Es habitual que la 

Asamblea tome nota de la Memoria anual del Secretario General sobre la labor 

de la Organiaación. Si no escucho objeciones, Ipuedo considerar que la 

Asamblea desea tomar nota de la Memoria del Secretario General (A/45/1)? 
, 

Asl..clueda* 

Eì (interpretaci¿n del inglés): Hemos concluido aei 

nuestro examen del tema 10 del programa. 

TEMA 20 D%L PROGRAMA 

COOPRRACION ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y EL COMITB CONSULTIVO JURIDICO 
ASIATICO-AFRICAWO 

al INFORME DEL SPCRSTARIO GMERAL (A/45/504) 

b) PROYECTO DE PESOLUCION (A/45/L.Q/Rev.l) 

El (interpretación del inglés): De conformidad con la 

resolución 3512 de la Assmblsa General, de fecha 13 do octubre de 1980, doy la 

palabra ahora al Secretario General del Comité Consultivo Jurídico 

Ariitico-.Africano, Sr. Frank Njenga. 
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kNJBNGA (Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano) 

(interpretación del inglés), Para comenaar deseo expresar al Ministro de 

Relaciones Exteriores de Malta, en nombre del Comité Consultivo Jurídico 

Aeiitico-Africano, nuestras sinceras felicitaciones por su elección unánime a 

la Presidencia del cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 

General. 8u dirección adquiere mayor importancia en estos momentos vistos los 

retos y oportunidades que enfrentan las Naciones Unidas. Estamos seguros de 

que bajo su hábil dirección la causa de las Naciones Unidas hará que el 

cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General sea un éxito 

memorable. Bago extensivas las felicitaciones a los otros miembros de la Mesa. 

Quisiera felicitar al Secretario General, Sr. Javier Pérez de Cuéllar, 

por la manera hábil y diplomática coa que ha sabido dirigir los asuntos de las 

Naciones Unidas en un año que se recordará como uno de los más exigentes y más 

iocentiventee. Este aKo también ha presenciado acontecimientos muy positivos 

ea el escenario internacional que celebramos calurosamente. Deseamos expresar 

nuestras sinceras felicitaciones al pueblo del Yemen así como al pueblo alemán 

por el logro de sus tan largamente deseados objetivos de unificación de sus 

respectivo8 paísea. Las nuevas naciones que se han unido sin duda 

desempeñarán un papel crucial en el desarrollo de la paa y  la prosperidad 

internacionales. 

Es motivo de orgullo y satisfacción para nosotros trabajar con las 

Naciones Unidas y  nus organismos, Ha transcurrido casi una década desde que 

8e formaliraran los acuerdor de cooperacidn entre las do8 organiaacioner. 

La concesión de la categoría de Observador Permanente al Comité Consultivo 

Jurídico en el trigésimo sexto periodo de sesiones de la Asamblea General 

dio un impulso que orientó nuestra9 actividades de manera beneficiosa para 

auestros Catados Miembros y nos permitió efectuar una modesta contribución a 

la labor de las Naciones Unidas. Un informe sobre la cooperación entre ambas 

organizaciones en varias esferas se detalla debidamente en el informe del 

Secretario General, que fiqura en el documento A/45/504, que contiene 

información sobre nuestras actividades conjuntas *: cooperación mutua. 

Por este motivo, me limitaré a hacer sólo algunas observaciones generales. 
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Desde que me dirigí por última vez a este foro en su cuadragésimo tercasr 

período de sesiones, el Comité Consultivo Jurídico había celebrado au 

períodos de sesiones 28* y 29* en Nairobi y ea Beijing, respectivamente. 

Durante ese período el Comité Consultivo Jurídico también logró progreros 

significativos respecto de distintos temas de su programa. De paso0 quisiera 

mencionar que el período de sesiones de Beijing coincidib con la conmemoración 

del 55O aniversario de la histórica Conferencia Asiático-Africana celebrada en 

Bandung en 1955. Una sesión conmemorativa de ese acontecimiento tan memorable 

se celebró durante ese período de sesiones. El mensaje del Secretario 

General, Sr. Pérez de Cuéllar, en esa oportunidad, fue fuente de gran 

inspiración y fortaleaa para noeotroe. 

De acuerdo con el inciso a) del artículo 4 de su estatuto, e: Comiti 

Consultivo Jurídico debe examinar cuestiones bajo conoideración por la 

Comisión de Derecho Internacional así como el informe de la Comisibn, y 

ofrecer recomendaciones sobre ello a los Estados miembror. Esta funcibn 

tradicional del Comité ha llevado a una estrecha colaboraci¿n de,trabajo 

entre la Comisión de Derecho Internacional y el Comité Consultivo Jurídico 

Asiático-Africano. Se ha convertido en pr6ctica normal para la Comisión 

solicitar a su Preeidente que represente a la Comisión en eu período anual de 

sesiones. Por ello fue un gran honor para nosotros en el período de sesiones 

de Beijing recibir al entonces Presidente de la Comisión, el Proferor 

Graefrath, quien informó ampliamente ea la reunión sobre la labor del 

41° período de sesiones de la Comisi¿n. 

En el período de seaiones de Beijing, también tuvimor el honor de recibir 

por primera vez al Presidente de la Sexta Comisión. Sur sugerencína e idear 

nos fueron de gran beneficio. Esperamos sinceramente tener oportunidades 

parecidas de representación de la Sexta Comirión en nuestros prbrimcs periodos 

de sesiones. También non vimos beneficiado8 por el hecho de’que el Jefe de 

Registros de la Corte Internacional de Justicia formuló un inspirado discurso 

sobre el actual programa de trabajo de la Corte Internacional de Justicia, una 

institución que el Comité Consultivo Jurídico tiene gran interés en fomentar 

como Único Órgano verdaderamente universal para el arreglo pacifico de las 

controversias. La presencia de representantes de la Oficina de Asuntos 

Jurídicos de las Naciones Unidas nos permitió además ser la mejor tribuna para 
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. 
Sr. Wm9.a Camite 

un íatercambio de opiniones sobre cuestiones jurídicas complementarias para 

ambas organiaacionee. 

BI Comité Consultivo Jurídico ha estado estrechamente asociado con las 

negociaciones que llevaron a la felia conclusión en 1982 de la Convención de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Nos sentimos especialmente 

honrados de que de los 43 Bstados que han ratificado la Convención hasta 

ahora, 14 de ellos son Estados miembros nuestros. Asimismo, de los cinco 

Estados que han solicitado convertirse en primeros inversionistas o que han 

merecido esa categoría, tres de ellos son ffstados miembros del Comité 

Consultivo Jurídico Asiático-Africano. Sin embargo, estamos profundamente 

preocupados por el ritmo lento de la ratificación. 

Siempre tratamos de fomentar una conciencia sobre las ventajas de la 

Convencibn de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar en su conjunto. 

Tratamos de intensificar nuestros esfuerzos para unir a loa primeros 

inversionistas con las otras partes de la Convención fomentando conceptos 

tale8 como ampreaas mixtas. Recientemente, orgaaiaamos unos curaos pricticoa 

en Nueva York para promover discusiones a fondo de las cuestiones relativas 

a empresas mixtas para la extracción de minerales ea los toados marinos, 

sobre todo para encarar las auténticas inquietudes sobre cuestionee de 

financiamiento y transferencia de tecnología. Como seguimiento, estamos 

preparando un estudio sobre las consecuencias financiera8 para los Bstados 

partes oa la Coaveacibn, para disipar temores exagerados de que la 

participacib en la Convención será una aventura cortora y poriblemente 

ruinona. Bspuramor sinceramente que el Presidente de la Asamblea hará un 

erfueroo erpecial durante au Preridencia por tratar osta cuertión vital. 

Otra cuestión de importancia global que ha atraido a la atención mundial 

es la del medio ambiente. La Conferencia de las Naciones Unida8 sobra el 

Medio Ambienta y el Desarrollo programada para 1992 será sin duda uno de los 

qrander acontecimientos del Último decenio de este siglo, y nosotros en 01 

Comité Consultivo Jurídico estamos comprometidos con el éxito de esta 

Confareacia. Loa temas son indudablemente cruciales. Los beneficios de UU 

éxito no sólo servirán a esta generación sino también a generaciones futuras 
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Crema08 que 80lumeate a trsvéa de e8fueraos correartados y nmacommado8 

para enfrentar lae grandes ifiquistudes asociadas coa la degradachh 31 medio 

diente, que um8aaaa la auperviveacia de la c5w~liaaciba, 9s que la eõmmidad 

internacional podtB enfrentar le taspoasabfli&~d de asegurar el futwo con& 

&e la hwaarrfdad, Sin mburgo el prob3iema del medio ambiente no puede 

abordarse de manera sialada del desartslla ecoahico, Debamm 1~ecmo~~r 

la aecísídad Be elimfoar la pobrera an tima, e1 desquilfbriõ 8co&íco 

desmtroao y la criris masiva da la deuda, que son el deatino de loe paisas 

en u0áarrollo* Ee Culta de realimo 8 hipócrita insistir 8a que los problema8 

de la degradacibn mhbieotal de pueden solucionar sin remar808 sdfcionalem 

M8iVO8, tanto financieror como materiales, Q%ri!t ayudar: u 206 paires en 

dessrrallo. El actual nivel de aaiateacia 8 loa peiem ~II de8atroXlo ya 88 

tt&gicameate iaadecuada incluso pars sostener el sctusl nfvel bmcomso4sAar 

be CfWfnri~atO, por a0 IneadOMf Conrbatif 108 nuBvO8 d@S~fi08 dul mSdi0 

. ambiente* 
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~1 Comité Consultivo Juridico está dedicado activamente a la fase 

preparatoria de la Conferencia de 1992. Ya hemos tratado algunos de estos 

tema8 durante nuestros periodoe de eetsione: de los dos riltimos eka. 

Quisiera mencionar especialmente nuestra preocupación por los movimientos 

transfronterisos de los desechos peligrosos y au eliminación. Reconocemos la 

valiosa contribución del Convenio de Basilea. Sin tunbarge, coneideramoe que 

para loqrar una solución significativa a esta amenaaa 88 esencial hacer 

mayor&3 aefuersos a nivel regional 8 internacional. Brtamoa trabajando en 

estrecha colaboración co? la Organisación de la Unidad Africana (OUA) y otras 

organisaciones dedicadas a temae similarea, para asegurar que estos venenoe 

nocivos no se transmitan a los paises en desarrollo. 

Bl Comit6 Consultivo Jutidico aprecia el entusiasmo y amplio apoyo dado a 

la idea de encontrar recur(loa nuevoe y adicionales para atender los desafío8 

ambientales. El ertablecfmiento conjunto de un fondo de 1.000 millones de 

ddlarea estadounidenses por el Banco Mundiai , el Programa de la8 Baciones 

Unidas para el Derartollo (PBUDI y el Proqrama de las Pacfones Unida8 para 

el Medio Ambiente (PNUMA) es un paso alentador ea dicha dirección. Toda 

asirtencia de cualquier origen a los países en derarrollo deberá estar libre 

de restricciones o condiciones indebida8 y evitar nuevos condicionamientos 

ambientalre. Los países en desarrollo pueden ser pobres y tecnolbgicamente 

rubdesartollador, pta con consciente8 de su libertad para actuar en íaterh 

de mejorar el biene8tat de eue pueblos, rin oponerro a mus intoto8er y 

prioridades nacionales, 

Otra cuestión de gran inquietud para nosotros ee el estado y rituación 

de los refugiados. Apreciamos los sincerar esfuerzos de la comunidad 

internacional y l rpecíalmente del Alto Comisionado de lee Nacionee Unida8 para 

los Refugiado6 (ACHUS!). El número de refugiados sigue multiplicándore por 

muchas y divetras razonea. Debemos aregurar la erradicación de la caura 

fundamental de orto problema. Como intento modesto, estanwa organirando un 

seminario para principios del año próximo en cooperación con el ACNIJR, apoyado 

por ia Fundación Ford, a fin áe examinar aigunos ãe estos temas y fomentar una 

mayor aceptación y adherencia al derecho codificado sobre refugiados, 

consagrado en convenios generales y regionales. 
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Sr. Nisllas,_ComitB 

Nuestro programa de trabajo sobre cueetionee relativas a la cooperación 

económica internacional ha sido ampliado para que desempeñe un papel de apoyo 

al trebajo de las Naciones Unidas y  eue organismo.9 encargado8 de estos temas. 

Apreciamos Qrofundamsate nuestra cooperación con la Comisión dr las Naciones 

Unidas para 81 Derecho Mercantil Internacional (CEWDMI), la COnferenCia de 

las Naciones Unidas sobre Comercio y  Desarrollo (UNCTAD), la Organiaación de 

1aa Nacieses Unida8 Qsre el Desarrollo Industrial (ONUDI) y  otros organismus, 

COI1 loe CUa188 t8ll8mOS estrecha8 re18CiOneO. Estamos lanzando Uo aU8VO 

prggrama pera ayudar 8 nuestoe gobiernos miembros a proporcionar ínformación 

sobre diversos aspectos de la coop8raci6n económica internacional y  derecho y  

r8glarmntacíones mercantiles. La aplicación de nutaetro erquema para el 

arreglo de controversias en transacciones econ6micas y  CimXCfal88r que 

todavía 88tá 00 lae fases iniciales, también avanza de forma rasonablemente 

satisfactoria. Los tres centro8 regionaleo de arbitraje ea El Cairo, KUala 

. LumQur y  Lagos, establecidos bajo los ausgicios del Comité Coarultívo 

Jurídico, ya han atraído amplia BtenCih y  reconocimi8nto. 

De8puds de la proclamación de la Asamblea General, en Bu reeoluci¿n 44/23 

aprobada el 17 de noviembre d8 1909, del Decenio de lar lacioner Unidas para 

81 Derecho Internacional, 81 Comité Consultivo inició un programa robre este 

teIB 8n 81 período de StWiOn88 ql.88 Celebró en Deijing. COllSid~tWllOE qU0 1a 

eleboración y  aplicación práctica da &te programa durante 01 Último decenio 

de orto riglo sería un paso vital para consolidar 01 imparlo del domeño en 

las relaciones internacionales y  el papel de loo organimnos legislador66 del 

derecho internacional en erte proc880, fiemos hecho alguna6 propuestas oa 

respuerta b las comunicaciows recibidas de la Oficina de A8untor Jurídico8 de 

les Naciones Unidar, que en su momento, se debatirán en el foro competente de 

la Asamblea General. 

Lamentablemente, nuestra región se ve asolada por mucho8 problema8 nuevoe 

y  viejos. Nos conmocionó profundament8 la masacre de palestinos por las 

fuerzas de seguridad de Israel, que tuvo lugar el 8 de octubre en Al Hatam 

Al Sharesf y condenamos enérgicamente estas acciones brutales del Gobierno 

israelí, contravfniendo aua obligaciones y  responsabilidades en virtud 

del Cuarto Convenio de Ginebra de 1949. Expresamos aa esperanza de que 
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el Consejo de Seguridad adopte medidas adecuadas para la protección de los 

palestinos que viven bajo el dominio de Israel. 

La crisis reciente de la región del Golfo complica todavia más la 

situación. Estamos unánimemente convencidos de que el cumplimiento del 

principio de arreglo pacífico de las controversias en las relaciones eatre los 

Estados es una norma fundamental. No puede condonarse ninguna desviacibn de 

este principio. No puede cambiarse ninguna frontera estatal por el uso de la 

fuersa o anexionarse un territorio de un Estado, como ha ocurrido con Kuwait. 

No podemos condonar bajo ningún pretexto ninguna forma de agresiin de un 

Eatado, cuyo resultado en nuestra opinión , no debe permitirse que continúe. 

Los reciantes acontecimientos en nuestra región han quebrado nuestras 

esperansas y han burlado el Decenio para el Derecho Internacional. 

Reconocemos y continuamos recalcando el principio de que los Estados deben 

recurrir a cualquier institución bilateral, regional o internacional, como la 

Corte Internacional de Justicia, para solucionar cualquier controversia como 

el único medio para resolver las controversias entre los Estados. Por ello, 

condenamos inequívocamente el recurso de la fuerza para resolver las 

controversias entre los Estados. Como primera medida para resolver la crisis 

del Golfo, el Iraq debe retirarse incondicionalmente de Ruwait de forma 

inmediata. A continuación, Su Alteaa, el tmir de Kuwait, el Jeque Jaber Abmed 

Al-Sabab, debe reasumir sus responsabilidades como dirigente de Kuwait. La 

forma de gobierno de ese país es rerponsabilidad exclusivamente del pueblo de 

Kuwait y de nadie más. 

En el mismo contexto, la consideración del tema “Proteczidn y seguridad 

de los pequeños Estados” asume gran importancia. La Asamblea General, 

en IU rerolución 44/31, reconoció que los pequeños K8tador pueden ser 

particularmente vulnerables a amenaza8 externas y actos de injerencia en sua 

asuntos internos. Huelga neííalar que los Estados están obligados a rerpetar 

el principio de integridad territorial y otros principios de la Carta. La8 

Naciones Unidas han mostrado una comprensión ejemplar al tratar la crisis 

actual en la regi6n del Golfo. Deben hacerse todos los esfuerzos posibl-s 

por impedir que estas crisis vuelvan a repetirse en el futuro. Por tanto, 

es necesario que las Naciones Unidas consideren el establecimiento de un 

mecanismo permanente y procedimientos establecidos para tratar estas crisis 
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en el futuro. Un síetema de medidas &AQS puede ser adecuado para tratar una 

situación particular. Sin embargo, consideramos que ya es hora de qve las 

Naciones Unidas eetsbleecan su autoridad y apliquen las di8posiciones de la 

Carta para mantener 2s paa y la seguridad en au verdadero espíritu y letra. 

Ray muchos temas del programa del Comité Consultivo Jurídico que tienen 

relacibn con la paa, la seguridad y el desarme. Nos preocupa especialmente el 

retrseo desacostumbrado en la convocación de la Conferencia de la8 Naciones 

Unidse sqbre el Océano Indico como zona de paa. Aunque apreciamos el 

acercamieoto entre los Estados Unidos y la Unibn Soviótica ea sus relaciones 

bilaterales y la comprensión positiva sobre conflictos regionales, ' 
consideramos necesario que los temas del Océano Indico como 80~ de pao seaa 

preocupacibn primordial de todos los Estado8 de la región, de las Naciones 

Unidas y las superpotencias. 

Oara terminar, quisiera informar a la A8amblea general que el Comit6 

Consultivo Jurídico celebrará bu 30* perjodo de sesioner ea El Cairo a 

principios del prbdmo do. El período de rerionee ser& muy ímportanto y 

tratará temas reletvaate8. lWpermo8 con inter68 una amplia participscióa de 

nue8tro8 gobierno8 mi0mbrO8 y de observadores, incluyendo a lau NaCiOM8 

Unidaa y OU8 0rganiwlQr. Si que hablo en nombre de nuemtror anfítriomr 

egipcio8 al asegurar qu8 81 próximo aS0 el 30' pmíodo de 808íon88, bajo la 

airada vigilante de 18 Eafinge, sed un gran éxito. 
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- (interpretación del inglés): Tiene la palabra el 

representante de China, quien preeeatará el proyecto de resolución 

A/45/L.4/Bev.l en el cur80 de su intervención. 

sr..GUN !Cbine) (interpretación del chino)t Haca die~ tios la 

Asamblea General de las Naciones Unidas otorgó carácter de Obaarvador al 

Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano. Un adio después el COmitd 

estableció su misián ante las Naciones Unidas, iniciando así la coopetaciin 

oficisl y normal entre ambas organiaacionee. Durante el decenio trsnscutrido 

la cooperación con las Naciones Unidas se ha convertido en el aspecto mbs 

importante de la labor del Comité con los organismos internacionales. 

Al tener idhticas metas y  objetivos, ambas otganiaacíones 80 han 

beneficiado enormemente con esta cooperación. El Comit6 Consultivo Jurídico 

ha logrado una comprsnri¿n más precisa y profuaba de las cuestiones 

internacionales m6s deatacadas, a las que nuestra comunidad mundial atribuya 

gran importancia. Tambiin ha obtenido ezperieacia y conocimientos kiler 

robro otras regiones del mundo. 

Bn la enfera jurídica, la relación entre el Comité Consultivo Juridíco y 

la 8erta Comiri6a de la Asamblea General, la Comisión de Derecho Internacional 

y la Comisión de la8 Naciones Unidas para el Dereaho timanti Iat~rnacionalr 

es especialmente estrecha. El foro consultivo que proporciona el Comiti ha 

desemp&ado un papel positivo en la promoción del progreso y el derarrollo de 

la codificaci¿n del derecho internacional por los Estado8 Miombrosr OID la 

unificacibn y la coordinación del derecho mercantil internacional, y an el 

impulro a las labore8 a0 los órgano8 pertinente8 de lar Naciones Unida8 on 18 

erfera del dermho internacional. 

Respaldarao activsmaate al Comité Consultivo Jurídico Asiitico-Africano 

on UU fortalecimiento ininterrumpido de sus relaciones de cooperaci6n con lam 

Raciones Unidas en 1a osfera jurídica y  en otras. Enporsmor que lar 

importantee idear que aportan los paire6 africanos y asiático5 a travds &l 

Comité Consultivo respecto del derecho internacional se reflejan en una medida 

aún mayor en los órganos pertinentes de las Naciones Unidas. 

Nos complace de modo especial destacar que en marzo de erte año ae 

celebró en Beijing, China, la reunión anual del Comité Consultivo Jurídico. 
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Funcionarios de alta jeratquia, diplomáticos y acsd$micos juristas do mucho6 

países asiáticos y africanos ao sólo celebraron extensas discueiones y 

consultaa sobre cuestionas de derecho internacional con los países asiático8 y 

africanos respectivos, sino que debatieron muchos problemao jurídicos que con 

objeto de examen en las l8cfonee Unidas. 

Rn el período de sesiones del dio pas8dO la Asamblea General aprobó una 

reroluci&n instituyendo el Decenio de las Elaciones Unidaa para el Derecho 

Interaac&onal. El grupo de trabajo que 88 encarga de au organisacibo l at6 
preparando un programa especifico de actividades que debed examinar la 8exta 

Comisión. Xemoa comprobado que el Comit¿ Consultivo Jurídico ya ha tomado la 

decisión de participar en las actividadea del Decenio, en un importante 

esfueroo por fortaleaer ou cooperacibo con las Naciones Unidas. Expresamor 

la esperanaa de que el Comitd desarrolle 8u1 actividad88 coa mayor energia y 

de manera fructífera, de conformidad con estos objetivoa y progósitos, y 

contribuya arí al Decenio para el Derecho Internacional. 

Quiero ahora prerentar el proyecto de reaoluciin que figura 80 el 

documento A/4S/L.4/Rev.l, “Cooperaaióo rntre lar 19aaiones Unida0 y el ComM 

Consultivo Jurídiao Aoiátioo-Africano” , prewatado dentro del tema 20 del 

prograna Lo bar& ca nombre de loa riguientea patrooinadoror: Australia, el 

Canad¿, Chipre, Egipto, la India, Indone8iar la it~pública Irl¿fniaa del Irk, 

el Jap¿a, Emya, Hepal, Ruma Zelandia, 01 Pakirtáo y la Ropúbllca Unida de 

furranía. 

El proyecto de rarolucibn de este aiio, que 60 bara en rerolucionea 

anteriorea robre el tema, incluyo un nuevo párrafo 4 en la parte dirporitiva, 

en el que 

“Toma nota con reconocimiento de la decirribn do1 Comíti Conrultivo 

Jurídico Asiitico-Africano de participar activmntr en 108 programa8 del 

mceaio de la8 19acionw Unidaa para el Derecho Internacional.” 

La cooperación entro mbas organitacioner ha eido eficar y fructifora 
A-----A.- -.--La- ,,, UYIIUI~O IuUbUYO Qyvo, por lo -.a -1 #---4+A *rmktA rAnntr trnr *hti~vl &pt.&tiva yuu w* CY”.--” w-...M--- eh.-&-- --- 

rerpecto del Decenio, lo cual ea de mucha importancia para toda8 la8 

delegaciones. Esperamos que el Comité Consultivo pueda hacer contribuciones 

sustantivas a los programas preparado8 para el Decenio. 
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Al rospeoto quiero centrar la atención de los miembro5 en el párrafo 1 

de la parte dispositiva, que "Toma note con reconocimiento do1 informe del 

Secretario Ganaral”, Este informe da cuanta detallada de lao actividade del 

Comité besde el cuadrag85imo tercer período de sesiones de la Asamblea General 

y proporciona datos valiosos para las deliberaciones que han de realiaatse 

sobre el tema. 

Esperamos gue el Secretario General siga presentando informes sobre la 

aooperacibn entre las Naciones Unidas y el Comitl Consultivo Jurídico, y 

agradecemm los esfumaos que ha hecho pera cumplir esta taroa. 

80. loa últimos dos se ha reconocido cada vea m68 la importancia de este 

tema, al haber aumentado las esferas de cooperaci6n entre ambas 

orgsnisacioaes, lo cual las beneficia. Esperamos que en el programa del 

cuadragésimo 86ptimo período de sesiones de la Awuablea general se incluya el 

tema Vooperaci&n entre las laciones Unidas y el Comitb Consultivo turidico 

Asiitico-Africano", propuesta que se refleja en el párrafo 6 be la parte 

dispositiva del proyeato. 

Finalmanta, esperamos que el proyecto sea objeto de aonsmso ea esta 

Asaablea. 

Sr. Q&?& (Egipto) (interpretación del árabe): Ante todo 

quiero felioitar al Secretario general del Comiti Consultivo Jurídiuo 

Aaiitico-Africano, Sr. LOjenga, por la importante declaraci&n que ha formulados 

en la Q'W mplic6 OO tórshinos general58 lo que ha hecho esa organisaci6a 

para consolidar el papo1 de las Naciones Unidas y de distintos órganos en 

aquella sonar 

Kgipto atribuye gran importancia a fortalecer la cooparací&n entre 

las Uacíoms Unidas y el Camit6 Consultivo Jurídico, que abrid nuevas 

perrpectivas, porque estamos profundamente convencidos de la necesidad de 

establecer una base 861ida para comprender el papel del derecho internacional 

en todas las esferas, de modo de mejorar 01 ambiento internacional y asegurar 

que las relaciones entra todos los países se basen en la justicia y la 

equidad, lo cual irá en interés de todos los pueblos y permitirá construir un 

mundo mejor para las generaciones futuras. 
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Lee Nscionos Unidas han expresado su gratitud al Comité Consultivo 

Jurídico AaiétAco-Africano por BU importante papel. En el trigéeimo guinto 

período de seeionee resolvieron darle el carãcter de Observador Permanente y 

le invitaron a participar como tal 8n los períodos de oesiones y en laa 

laboreo de la Asamblea General. También resolvieron iooluir en au progmms el 

tema que ahora estamos examinando, con la intención de destacar la importancia 

del papel del Comité en la consolidación de las actividades de las Naciones 

Unidas a nivel regional e internacional. 

El Comitd Consultivo Jurídico ha estado a la altura de eeta oonfisnoa que 

la Organisacián ha depositado en él: ha intensffioado IU labor an la eefera 

de la evolución progresiva del derecho internacional y en 8u oodifioaaibn, y 

también en lo que 88 refiere a lao esferas económica y  humana. Partfaipó 

tambih, y  eficamnente , en diversas conferencias y reuniones de lar Naciones 

Unidas. Memáa presentó varios eatudioa en esferas a laa gua la comunidad 

.internacional considera prioritarias. 



Hemos tomado nota de la participacf8n de algunos jueces da le Corte 

Intsroscíonal de Justicia, del Presidente de la Comisih de 188 Naciones 

Unidas para el Derecho Mercantil Xntarnacional (CNUDMfj y de los organismos 

sepeeisliaados ea las reuuiones dsl Comité Consultivo Jurídico. Esto 

demuestra que existe un interés común por los problemas que estamos examinando. 

El papel del Comite es fortalecer la labor Ue las Naciones Unidas en la 

esfera del derecho internacional. El Comith, por tanto, ha incluido en su 

programa algunos de los temas que examine la Camisibn Be Derecho 

Internacional, como la cuestión de los usos de loe cursoa de agua 

internacionales para fines distintos de la navegación y las inmunidades 

jurisdiccionales da los Estados. en el cuadragésimo cuarto período de 

sesiones de la Asamblea General, el Comité Consultivo otganis6 un Seminario 

dedicado CL subrayar los aspectos jurídicos de estos temas. Tambi6a estaba 

orientado a facilitar los trabajos de la Comisián de Derecho Internacional ea 

esta esfera. El Comith Consultivo Jurídico sigue cooperando oficasmeate coa 

la Comisi¿n de Ias Naciones Unidas para el Derecho Xercaat,il Internacional 

(CNUDMI), llamando la atención s loa gobiernos miembros sobre los problemas de 

la codificaci¿n del derecho mercantil internacional y exhort6ndolos a que 

suscriban las Convenciones aprobadas por la CEUDMI. 

Msrnás, el Comité Consultivo Jurídico ha comeasado a compilar una guía 

juridfca para las empresas mixtas del sector industrial. TamM& ha l st+ 
elaborando un plan para la solucibn de controversia8 para las transaccionaa 

ecoaómicar f conwrcialus. Na establecido tres centros reg5onalar de atbitrujs 

comarcial internacfoaal en tl Cairo, Ruala Lumpur y Lagos, con objeto de 

aplicar las reglar de arbitraje de 3a CNUDMI. , 

Bl Comité Consultiva Jurídico durante loe últimos años ha ampliado la 

base de sus actividader para ayudar en diversos temas que son objeto de 

preocupación de la comunidad internacional, #a llevado a cabo estudios sobre 

problemas coatemporáneoe, como sl de la deuda externa de los paíasr en 

desarrollo, el de los refugisdos y el del trhfico de drogas. k;n su 

27* período de sesiones, el Comité Consultivo siempre ha incluido en su 

programa el tema titulado “La deportación de palestinos como violación 

del derecho internacional, en particular del Convecio de Ginebra de L949", 

Actualmente está estudiando los aspectos jurídicos de ese problema. 
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Desde el año pasado ha incluido en su programa un tema importante relativo al 

movimiento tranafronteriõo de los desechos peligrosos y su limitación. Ha 

preparado un estudio que presentó el año pasado en la reunión de aaeaores 

jurídicos celebrada en Nueva York. 

No voy a tratar en detalle de todos estos temas que eSt6 examinando el 

Comite Consultivo Jurídico ni de su papel pionero en el fortalecimiento de la 

eficacia de las Naciones Unidas. De esto ya trata pormeaoriaadamente el 

informe del Secretario General, que figura en el documento A/45/504. Sin 

embargo, quiero decir que el Comité Consultivo Jurídico ha adguirido una 

cierta pericia jurídica y política desde su creación hace 34 aííos. Eato ha 

permitido que el Comité sea más activo en el panotaa internacional y le ha 

ayudado a reafirmar su eficacia en todas las esferas y en el tratsmiento de 

problemas que preocupan a la comunidad internacional. Ha comenaado ya el 

Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional y esperamos 

contribuir eficaament8 a las labores preparatorias del Comité, que con su 

experiencia jurídica; puede hacer una valiosa contribucih dl programa be 

trabajo da1 Decenio. Esperamos que las Naciones Unidas y sus órganos 

especialiaados recurran a esta experiencia del Comité Consultivo Juríbico y 

utilicen los 8StUdiOU que 6St8 ha preparado. 

6r._ (República IElámiCa del Irán) (interpretaci6n del 

ingl&s)r Quiero empeaar mi declaración agradeciendo a la secretaría por haber 

preparado un informe completo y útil 8Obr8 la cooperación entre lar Naciones 

Unidas y 81 Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano, que figura en el 

documento A/45/504. 

Ciertemente, al incluir la frase "impulsar 81 desarrollo progresivo del 

d8r8chO int8rnaCiOnal y su codificación" en el Artículo 13 d8 la Carta y al 

crear la Asamblea General la Comisión de Derecho Internacional en 1947, la 

comunidad internacional eStablecfó las bac388 del aparato legirlativo. Desde 

entonces Se ha elaborado, bajo 10s auspicios de las Naciones Unidas, Ma serie 

de convenciones que rigen diversos aspectos de las relaciones internacionalea. 

Ahora que existe una conciencia creciente entre los miembros de la 

comunidad internacional de que en nuestro mundo altamente interdependieote 
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los intereses de todos se verán favorecidos por un sistema ordenado y justo, 

88 de esperar que se aceleren los esfuerzos en cura6 relativos al desarrollo 

progresivo del derecho internacional y a su codificación. De la resolución 

44123 de la Asamblea General se desprende claramente que, en los próximos 

años, la codificación y el desarrollo progresivo del derecho internacional, 

que, de conformidad con la resolución mencionada, es uno de los progóaitos 

fundamentales del Decenio, constituirá una parte significativa de las 

actividades de los órganos interesados de las Naciones Unidas. 

Nosotros, los países asiáticos y africanos, en nuestro deseo profundo por 

participar activamente en el proceso de codificación del derecho internacional 

y su desarrollo progresivo, establecimos el Comité Consultivo Jurídico 

Asiático-Africano en 1956. Es una organización única cuya razón de ser es el 

desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación. Desde su 

Origen, el Comité Consultivo Jurídico ha emprendido una Serie de estudio8 en 

la esfera de los asuntos jurídicos internacionales de interes común para los 

dos continentee y ha servido de foro para el intercambio de opiniones e 

información ent.re sus Bstados miembros. Ha desempeSado un papel rignificativo 

en la exploración de wceoidades e ideas y en la armoníaación de opiaioaes y 

posiciones de los Eatador de Africa y Asia relativos a divorsor aspecto8 de la 

cObificaci&n del derecho internacional y su desarrollo progresivo. * 

En efecto, un objetivo común, el afán por la codificacidn del derecho 

internacional y su desarrollo progrerivo , vincula a las do6 organisacioner. 

yue este objetivo común el que llevó al inicio de la cooperación entre el 

Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano y lae Naciones Unidar 

inmediatamente después de la fundación del Comité Conrultivo, una cooperación 

que se mantiene todavía, 
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La cooperación puede dividirse en dos períodos. El primer período 88 

extiende hasta 1981, cuando la cooperación entre las Naciones UBida5 y el 

Comitd a&n OO había sido oficialmente establecida. Pero inClU8iVe en 088 

período se logró una cooperación fructífera y constructiva eratre 108 do8 

foros. Dor ejemplo, el Comité inició el examen sistemático y consecuente de 

los temas del programa de la Comisión de Derecho Internacional desde la 

perspectiva de Asia y Africa, Sus opiniones y reCOIIk3ndaCiOBeS quedaron 

directa o indirectemente reflejadas en las acta8 de la Comisión de Derecho 

Internacional. Las evaluaciones y recomendaciones del Comité respecto del 

proyecto de convención sobre inmunidades y privilegios diplomáticos es otro 

ejemplo de la participación activa del Comité en el proceso de codificación 

del derecho internacional. 

La 8egunda etapa de cooperación entre el Comité y la8 Naciones Unidas 

comensi en 1981, cuando 88 le dio estatuto oficial al coazeddrsele al Comité 

. el carácter de observador permanente por la resolución 36138 de la As-lea 

General. Derde entoncet8, la cooperación entre las dos organizaciones 18 ha 

consolidado y el Comité ha incluido en su programa de proyecto8 y ertudior 

vario8 temas importantes que figuran en el programa de la Asamblea General. 

La cooperación entre la8 do8 organieacioner ha pasado a una nueva etapa 

en 108 últimos aGo8. El biecretario General del Comité o aum reprenentanter 

han participado o han hecho uso de .:a palabra en las reunioner de la 8exta 

Comisión y la Comicli&n Preparatoria de la Autoridad Internacional de los 

Fondo8 Marinos y del Tribunal Internacional del Derecho del Uar. De la mi8ma 

manera, reprerentanter de la Oficina de Asuntos Jurídico8 de la8 lacioner 

Unida8 han participado en la8 reuniones del Comité Consultivo Jurídico 

A8iátiCo-Africano. Por último, pero no meno8 importante, el hecho de que el 

Secretario General del Comité, Sr. Njanga, 8ea miembro de la Comisión de 

Derecho Internacional facilita en gran medida la cooperación entre la8 do8 

orga.nizaciones en el ámbito jurídico. 
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para el Derecho Internacional, por resolución 44/23 de la Asamblea General, 

se abre un nuevo canal de cooperación entre ambas organizaciones. En 

respuesta a la circular de la Secretaría referente a los programas del 
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Decenio, el Comid Consultivo ha presentado alguna8 propuestas valiosas que 

figuran en el documento A/45/430. Abrigamos sincera8 esperansas de que la8 

mismas be tengan en cuenta en el programa de actividades del Decenio. A 

nuestro juicio, el ComitB puede ayudar a las Naciones Unida8 en diferentes 

formas para llevar a cabo los programas relacionados con el Decenio. El 

Comité podría preparar seminarios y cursos de capacitación en colaboración con 

las Naciones Unidas con miras a cumplir el objetivo de impulsar la formación, 

difusión y  mayor comprensión en la esfera del derecho internacional, uno de 

los principales propósitos del Decenio. Asimismo, el Comité puede asistir a 

la8 Naciones Unidas en la esfera de 108 programa8 del Decenio que tienen que 

ver con la codificación del derecho internacional. 

Por todas estaa raaones, mi delegación patrocina el proyecto de resolución 

eobre la colaboración entre la8 Naciones Unidas y el Comité Consultivo Jurídico 

Asiático-Africano que figura en el documento A/45/L.4/Rev.l y espera que el 

mismo rea aprobado por consen8o. 

w (Japón) (interpretación del inglés): Bn primer lugar, 

permitaame expresar el aprecio de mi delegación por el laborioeo informa del 

Secretario General que figura en el documento A/45/504. Dicho informe ha 

contribuido conriderablemente a la8 deliberaciones sobre el tema 20 del 

programa. 

En nombre del Gobierno del Japón , me complace aprovechar la oportunidad 

para rendir homenaje al Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano. Desde 

su creación, hace más de 30 años, el Comité ha cumplido una funci&a valiosa en 

la expansión y el desarrollo del derecho internacional en la región de A8ia y 

Africa. Obeervo con particular satisfacción que, aparte de 8u empello en la 

esfera de 108 problemas jurídico8 que enfrenta la región, recientemente el 

Comité ha ampliado el alcance de 8~8 actividadee para abordar cuerrtioner 

urgente8 que trascienden las fronteras regionales y afectan 8 108 pueblos de 
L-J- -, -,.-se .._ .--*s--- --- -le--.- .--_ LVU” t)l ‘IIUUU”. me LOLII,V, yur e)emyL”* al VigYiG6ü ÜõfLarru üfi iõi&Cl¿ir i;vri 

la8 cuestiones de la protección del medio ambiente y del tráfico ilícito de 

estupefacientes. 
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La Secretaría del Comité Consultivo, que está cumpliendo 8u labor bajo 

la dirección excelente del Sr. Njenga, ha venido desplegando esfueraoa 

considerables para fortalecer aus relaciones de cooperación con las Naciones 

Unidas y con divereos organismos del sistema mediante la celebración periódica 

de deliberaciones y seminarios sobre numerosos temas. 

El Japón confía en que, mediante el intercambio de información y puntos 

de vista que mantiene con esas orgaaiaaciones , el Comité emplíe su temario y 

estableaca ea el mismo las prioridades correspondientes, y que, merced a la 

celebración de deliberaciones intensas y a la información pertinente a loe 

foros de las Naciones Unidas respecto de las conclusiones pertinentes, 

funcione mia cabalmente como mecanismo consultivo. Reconocemos que este tipo 

de cooperación permitirá que las dos organiaacionea contribuyan al eatudio de 

distintos problemas que enfrentan los Estados Miembros de las Naciones Unidas 

y, de ese modo, se fortaleacan el papel y las funciones de esta Organización 

. mundial. 

Al respecto, acogemos con beneplácito las tareaa que ha emprendido el 

Comité después del cuadragésimo periodo de seaiones de la Asamblea Qeneral 

con el propbsito de fortalecer el papel de las #aciones Unidas mediante la 

racionalisacióa da su8 funcionea. 

La comunidad internacional ha atravesado cambios tremendos en au 

ertructura. SS evidente que, para dar’respuesta a esos cambios, la función 

del derecho internacional será cada ves más preponderante en el nuevo orden 

mundial que se está geatando. En taler circunstancias, el Japón se complace 

por la oportuna declaración del Decenio del Derecho Internacional y confía OO 

que, si media una mayor cooperación entre el Comit8 Conrultivo y las Iacioner 

Unidas, 105 dirtintos empeños en favor de la construcción de un orden 

internacional pacífico bajo el imperio del derecho sigan prosperando. 
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ti. Gur&&9~ SINQ (India) (interpretación del inglés): Mi ’ 

delegación aprecia el informe del Secretario General, que figura en el 

documento A/45/504, sobre la Cooperación entre la8 Naciones Unidas y el Comité 

Consultivo Jurídico Asiático-Africano, que da una idea sucinta de la labor 

realizada por el Comité en el pasado reciente. 

El Comité Consultivo Jurídico Africano-Asiático, establecido en 1956 

por siete Estados asiáticos, a saber, Birmania - ahora Xyarxnar -, India, 

Indonesia, el Iraq, Japón, Sri Lanka y Biria, a fin de servir como Órgano 

asesor de expertos jurídicos para consultas y.cooperación entre sus gobiernos 

en la esfera del derecho internacional y de las relaciones económicas, 

especialmente en cuestiones que se estaban examinanU en las Naciones Unidas y 

sus diferentes organismos, ha venido desarrollando una labor encomiable desde 

su creación. En especial, su ex Secretario General, el Sr. 8. Sen, y su 

actual Secretario General, Sr. Frank Njenqa, junto con su altamente calificado 

equipo de investigación, merecen reconocimiento por sus esfuerxos. Cuarenta y 

tres Bstados son miembros ahora del Comité Consultivo Jurídico 

Asiático-Africano. 

El Comité, organización regional única, cuya razón de ser ee contribuir 

a la evolución progresiva y a la codificación del derecho internacional, ha 

venido empeí%ndose no sólo en promover la aceptación y el respeto de los 

PrinCipiOS y normas del derecho internxCiOIUI1, Sino tambi¿n en fortalecer 81 

papel de las Bacionea Unidas en esta esfera y responder a las necesidades 

especificas de los países en clesarrollo en au conjunto. Bl informe del 

Secretario General, en sus párrafos 13 a 17, detalla las valiosas 

contribuciones del Comité en el fortalecimiento de la cooperación económica 

internacional para el desarrollo. 

Tras una serie de intensas consultas y reuniones entre los funcionarioo 

de las Naciones Unidas y el Secretario General del Comité Consultivo Jurídico 

Asiático-Africano se elaboró un programa de cooperación que identific6 nueve 

áreas específicas, a saber, el marco de cooperacióaf la reprasentscib en 

reuniones y conferencias; los trabajos ãe ia áexta comibión; ios asunioa 

inherentes al Derecho del Mar; la cuestión de los refugiadost los esfuerzos 

en pro del fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas mediante 
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la racionalización de su8 modalidades de funcionamiento; el tráfico ilícito de 

estupefacientesr la cooperación económica internacional para el deaarrollot y 

zonas de paz y cooperación internacional. 

El marco de cooperación ahora ha adquirido características corrientes. 

El Comité Consultivo Jurídico Asiático ..fricano también está tomando 

iniciativas importantes en pro del fortalecimiento del papel de las Naciones 

Unidas. El informe del Secretario General, que tenemos ante nosotros, nos da 

una idea .de ello. Lae actividades del Comitó en esas esferas no se han 

limitado exclusivamente a su8 miembros, sino que se han e%tendi&o a todos los 

EStadOs Miembros de la8 NaCiOneS Unidas interesados. Asimismo, se han 

ampliado las esfera8 de cooperación para incluir cuestiones relacionadae con 

los asuntos económicos y humanitarios, además de 18 evolución progresiva y la 

codificación del derecho internacional. 

Para mi delegación es de especial importancia la labor del COmit6 Sobre 

cooperación eCOnÓdCa intetnaCiO~81 para el deSarrOllO. En una era en que 

caen las barreras, la identificación por parte del Comitd, del marco jurídico 

0 regulatorio internacional y el fortalecimiento de tal cooperación, merecen 

8eZalarae como una contribución valiosa para el propio ejercicio cooperativo 

integral. 

Estamos impresionados por el alcance de las relaciones entre las Naciones 

Unidas y el Comité. A través do los años sus diVerBO OrganíSmOs'han cubierto 

amplia8 esferas, incluidos el derecho, las relaciones econ¿micas, el medio 

ambiente, el problema de los refugiados y  los recurl)os oceánicos. La 1ab0t de 

la Sexta Comisión de la Asamblea General es de interés capital para el Comité 

Consultivo Jurídico Asiático-Africano, y  su Secretaría prepara notas Sobre 

cuestiones que están a su consideración, a fin de ayudar a los Estad08 

Miembros en su participación. Tal asistencia contribuye a una mejor calidad 

en los debates en este foro. A este respecto, resultan de particular 

importancia los vínculos del Comité con la Comisión de Derecho Internacional y 

con la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

(ryqq&fI ! - Valn la pena tomar nota de la publicación de las actas de un 

seminario regional sobre derecho mercantil internacional organizado 
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en colaboracidn con la CNUDMI y  celebrado en Nueva Delhi. en octubre de 19901 

la recomendación de la ley modelo de la CNUDMI s8bre arbitraje comercial 

internacional; la aceptación de la Convención de las Naciones Unida8 sobre la 

Prescripción 80 Materia de Compraventa lnteraacional de Mercaderías, de 1974; 

la Conveaci6n de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa 

internacional de mercaderías, de 1980, y la Conveución de las Naciones Unida8 

sobre el transporte marítimo de mercaderías, de 1978. 

Esperamos que las actuales área8 de cooperación entre las Naciones Unida8 

y el Comité Consultivo Jurídico ASi&tiCO-Afric8sO no 6610 se mantengan, sino 

que se fortalezcan más aún, haciendo participar estrechamente al Comité en el 

programa del Decenio de las Naciones Unida8 para el Derecho Internacional. 

Para la India, este Decenio de las Naciones Unidas es de gran importancia 

y quisiéramos que el Comité participara activamente en sus actividades, 

especialmente con la ayuda de las Naciones Unidas2 estableciendo programas de 

capacitaci6n y otorgando becas para nacionales de países en deearrollor 

organizando seminarios sobre esfueraos conjuntos entre las Naciones Unidas y 

el Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africanoi y0 especialmente, que 

aumentara bu cooperación con loa organiemos especializados y  otro8 organismo8 

tale8 como la OrganisaCiÓn de las NaCiOne8 Unidas para el De8arrollo 

IndUStrial (ONUDI), Sa Conferencia de las Naciones Unidas Sobre Comercio y 

Desarrollo (UNCTAD), la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unida6 

para 108 Refugiados (OACNURI, la Organización Marítima Internacional (OMI), el 

Programa de la8 NaCiOD08 Unida8 para el Modio Ambiente (PNUMA), el Organirmo 

Internacional de Energía Atómica (OIEA), el Inrtituto de la8 Naciones Unid88 

para la Formación Profesional y la Investigación (UNITAR), entre otros. 

Apreciamos 108 eSfUera del Comité por exhortar a Su8 EStadOS Miembro8 a 

ratificar la COnVenCiÓn de la8 Nacionaa Unidas robre el Derecho del Mar a fis 

de que el Tratado pueda entrar en vigor cuanto antes, así como el agregado a 

108 Principio8 de Bsngkok, en el que Be elabora el concepto de distribución de 

la carga y  la cuestión de la responsabilidad de loa Estados en relación con 

los refugiados. 
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Es importante tomar nota de los programas futuros del Comité, 

especialmente aquellos que tienen por objeto definir los criterios para 

distinguir entre el terrorismo y la lucha por la liberación de los pueblos. 

Como se observa en el taforme del Secretario General con respecto a cuestiones 

tale8 como la deportación de palestinos, que constituye una violación del 

derecho internacional, tanto consuetudinario como codificado; la relacionada 

con loa territorios ocupados, las responsabilidades de la Potencia ocupante i 

la cuestidn del pago de indemnización. De igual importancia es la labor del 

Comité sobre movimiento transfronteriao de desechos peligrosos y su 

vertimiento, incluirlo su estudio sobre cooperación entre los países asiáticos 

y africanos para prohibir la descarga de desechos tóxicos y de otro tipo en 

8~8 paises y cooperar en la formulación de convenciones regionales o 

wbregioaales que prohiban el vertimiento de tales desechos. 

Mi delegación se siente complacida de apoyar las múltiples actividades 

del Comit6 Consultivo Jurídico Asiático-Africano, y confía en que se requirá 

fortaleciendo la contribución de la organización a las Naciones Unidas y a 

la comunidad mundial. 

§s. Ww (Indonesia) (interpretación del inglés): A&s todo, 

mi delegación besea expresar IU reconocimiento al Secretario General por su 

informe, que figura en el documento W45/504. 

Bace 35 años, como resultado de la Confetrencia de Bandung, 01 Comiti 

Consultivo Jurídico Asiático-Africano surgió abraamulo a 108 dos continentes 

hermanos de Asia y Africa y estableció gradualmente su posición coa el cortar 

de los años, como un importante foro de cooperaciÓn.internacional. Era 

Conferencia histórica tiene poc8s paralelos en la historia, ya sea en cuanto a 

la extensión de los campos que representa o a los objetivos a lograr. Tuvo un 

impacto considerable en lo que atañe a forjar uaa identidad entre los grupo8 

de naciones con distintas estructuras de gobierno a nivel político, económico 

y  social, y  en BU ezzpansión como -fuerza independiente en los asuntos 

internacionaiea. .-----Le A aai<i raoyoïL", .-23 --_- 1- *YU"u00*Q 89 honrt tn ..tL,,- d--s -- h h-r r<An *.nm & 

las cinco Potencias de Colombo que en 1955 apoyaron en Bandung la Conferencia 

Asiático-Africana, 
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En el curso de su8 trabajos, el Comité Cooaultivo Jurídico ha orientado 

sus actividades hacia la complementación de la labor de las Naciones Unidas y 

ha establecido una estrocha relación con la Orqaaiseción y con sus diverso6 

organismos que participan en la esfera de las relaciones jurádicaa y  

económicas. Ello culminó en la decisión adoptada por la Asamblea General en 

su trig6eimo quinto período de sesiones , en la que se otorgó al ComM 

Consultivo Jurídico el carácter de Observador Permanente, una distinción gua 

comparte con pocas organisaciones internacionales. 

Mi delegación aprovecha esta oportunidad para brindar su apoyo y su 

cooperación BD las deliberacionee sobre el tema del programa titulado 

“Cooperaci¿n entre las Naciones Unidas y el Comité Consultivo Juridico 

Asiático-Af ricancP. El programa de cooperación, elaborado de conformidad con 

el phrrafo 4 de la resolución 43/1 de 18 Asamblea General, de fecha 17 de 

octubre de 1988, puede mejorar en forma eficaz la coordinación por msdio ds la 

celebracidn de consultas de rutina entre el Comité Consultivo Jurídico y este 

augusto órgano, puesto que ambos están involucrados sn diversos temas y 

asuato~ de importancia mundial. En este sentido, corresponde roñalar que 

las actividades del Comité Consultivo Jurídico incluyan la capacitación de 

funcionarios an técnicas de investigación, en la gestión de problemas 

jurídicos internacionales, en la celebración de reuniones y seminarios 

peribdicos y en el asesoramiento sobre temer de interés especial para los 

Estados Miembron. 

Una de las funciones fundamentales asignadas al Comité Consultivo 

Juridico sn funcibn de sus eststutos fus el exsmsn do cusstiones que se 

encuentran a consideración de la Comisión de Derecho Internacional, lo gua 

tenía la intención de crear un vínculo entre smbor organismos en cuanto al 

desarrollo progresivo y la codificación del derecho internacional. Bn su 

programa de trabajo actual figuran la cuestión de los usos de los cursos 

marítimos internaciontlea para fines distintos de la navegación y las 

inmunidades jurisdiccionales de los Estados. Estamos seguros de que 01 Comité 
A---__ . ..I..- ._ -!,*-_ b”IIaU*L*“u r)u**uAc;” y -- ---l-I AO LVIII+O& 3e hrwi~o ink.ernscionai iogtaráti prbgrcib~b 

importantes en la gestión de estos importantes asuntos, 
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En virtud de la ampliación de su papel, el Comité Consultivo Jurídico 

adoptó un8 iniciativa importante 811 relación con la Tercera Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. De conformidad con la propuesta 

presentada por Indonesia, el Comité Consultivo Jurídico examinó en enero 

de 1970 un nuevo tema del progrsma, relativo al derecho del mar, con miras a 

ayudar a los gobiernos de sus Estados miembros y do otros Estados de la regióa 

asiático-africana en los trabajos preparatorios para la Conferencia que se 

realiaarqn en la Comisión de los Fondos Marinos, de las Naciones Unidas. 

Algunos de los conceptos fundamentales con respecto al derecho del mar 

fueron elaborados por primera ves en las deliberaciones del Comit6 Consultivo 

Jurídico durante esa reunión, celebrada en Colombo, y también en la 

Conferencia. En este sentido, corresponde mencionar en especial el concepto 

de aona económica exclusiva, En esa reunión, Indonesia y las Filipinas 

reanudaron sus esfuersos con miras a promover el entendimiento internacional 

y la aceptación del concepto de Estado archipelágico, El Comitb Consultivo 

Jurídico contiad realisando una importante contribución no sólo en la 

preparación de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del bhr, 

celebrada en 1982, sino también en la promoción de la ratificación y 

aplicación de la Convenci&n, lo que incluyó a nivel nacional la realiración 

de estudios y la preparación de legislación nacional sobre diversos aspeotos 

de la Convención, y a nivel internacional su participación ea la Comisión 

Preparatoria de la Áutoridad Internacional de los Fondos Marino8 y el Tribunal 

Internacional del Derecho del Mar. 

La colaboración entre el Comité Conrultivo Juridico y la Comirión de 

las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) en el 

desarrollo del derecho mercantil internacional ha sido particularmente estrecha 

y activa. El Comité Consultivo Jurídico ha tenido gran influencia en la 

preparación de la versión final de les tertos fundamentales de la CNUUMI. Como 

resultado de ello, el Comité Consultivo Jurídico ha recomendado a sus Estados 
_ - I -.-.. Ir--l- 

mlemDrar 12)s notmda ue aru+~~a~a G6 2s CZVEXI, l= retffic*-‘Qn A_* la f--fi+J!fiq.!& 

de las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa internacional de 

mercadería, de 1980, y  de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

transporte marítimo de mercaderías, de 1978 (Reglas de Hamburgo), y la 

adopción áe la ley modelo sobre arbitraje comercial internacional de la CNUDMI. 
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El mandato recibido por la CNUDMI el 17 de diciembre de 1966, segun el 

cual 1s Comisión 
u ,,. tendrá presentes los interesee de .,. loe paíees en desarrollo, en 

. el progreso amplio del comercio internacional.” (m 

ocirr.1 

dimana de la resolución 2205 (XXI), por la cual 88 creó :a CNUDMI. En ee8 

sentido, mi delegación confía en que la constante y estrecha cooperación 

entre lar, dos organiaaciones fomentará los vínculos comerciales a nivel 

interragioaal y global. La participación de ambas ha contribuido también a 

la creación y codificación de normas del derecho mercantil internacional que 

reflejen loe intereses de los países en desarrollo. 

Si bien el papel del Comité Consultivo Jurídico ae centra fundamentalmente 

en el derecho internacional, sus actividades se han ampliado en coneonancia 

con LIU objetivo principal, que ea el de actuar como foro para la cooperach 

asiático-africana en la esfera de las relaciones económicas. uno de mm 

logros más importantes ea la adopción del plan integral para la solución de 

controvetsia8, con miras a alcanzar la estabilidad en lar transacciones 

comercialee con loa países de la región, El Comité Consultivo Jurídico ha 

participa& tambien como organiaación intergubernamental en loe trebajor de la 

Conferencia de lar lacionerr Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UWTAD) a fin 

de mantenerse en contacto con las negociaciones globaler en laa que la6 

consecuenciaa económicas y jurídicas están vinculadas entre rí. En cuanto a 

la cuesti¿n apremiante de la carga de la deuda de loa paísor en derarrollo, 

el Comité Consultivo Jurídico ha emprendido estudios eobre el tema de la 

negociaci6n y la reprogramación de los préstamos y  eetá elaborando directrices 

jurídicar sobre acuerdos relativos a préstamos internacionaler. 

Me referiré ahora al tema del fortalecimiento del papel de la8 Wacioner 

Unidas mediante la racionalización de nu modalidades de funcionamiento. .El 

Comité Conrultivo Jurídico ha estado particularmente activo en eeta erferat 

ha preparada un estudia sahre el t.emn y ha concentrarlo SU atención en el 

seguimiento de la aplicación y  el progreso de las resoluciones de las Naciones 

unidas. La necesidad de adoptar, clarificar y mejorar las normas del derecho 

internacional existentes fue reconocida por la Asamblea General en su 

resolución 44123, de 17 de noviembre de 1989, en la que se declaró 
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Br. V&ug.wti. Indonesfa 

108 aa08 1990 a 1999 Decenio de las NaCiOae8 Unidas para e1 Derecho 

Internacional. En eSte Sentido, el COmitb COnSUltiVO Jurídico tiene UB papel 

vital que desempeñar yI por consiguiente, ha instad0 a una mayor cooperacibn 

dentro de la cortesía entre la8 naciones. Mi delegación afirma que la 

coordinación en el campo de la codificación y difusión del derecho 

internacional parece ser una necesidad imperiosa del momento. ta precisión de 

esta tarea gigantesca es absolutamente vital para la evaluación be la pea y la 

armonía entre la8 naciones. En este sentido, debe mencionarse que al Comit6 

Consultivo Jurídico ha preparado un estudio sobre la promoci6n de uBa mayor 

utiliaación de la Corte Internacional de Justicia y he enviado un informe al 

Secretario General eB el que Se Sugieren diVer mótodos pata aumentar la. 

eficacia y la aplicación de la Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacifico 

de Controversias Internacionales. EStU aeguroe de que 108 estudios que 

hemos emprendido COBStitUiri6n una importante COBtribucióBr al armonioar 108 

puntos de vista de loa EBtadO8 asiático-afriCaBO8. 

La delegaci¿n de Indonesia tiene la firme conviccidn de que 108 progrebor 

importante8 que el Comitd CoB8ultivo Jurídico ha logrado hasta el momento no 

sólo han resultado beneficio808 por h8ber reunido la pericia de 108 Sstadoa 

de la región asiático-africana, sino que también haa tenido una repercuribn 

conriderakla al proyectar loe.intereeee de la comunidad internacional ea 8u 

conjunto. IndUdablem%BtO, han permitido que se alcanaara el objetivo 

principal de la Conferencia de Bandung, de 1955, que era el de 

"con8iderar la parición de Asia y Africa y de los puoblor en al mundo d8 

hoy, y la contribución que pueden hacer a la promoción de la pao y la 

cooperación mundiales." 

Como miembro fundador de e8a Conferencia, Indonesia reafirma UU firme rerpaldo 

y BU cooperación al programa ae activi?xles futura6 entre el Comiti Conrultivo 

Jurídico y las NacioBes Unidas. Teniendo preUe& ese objetivo, Indoneria ha 

patrocinado el proyecto de resolución A/45/L.4/Rev.l, titulado "Cooperación 

entre laa Naciones Unidas y el Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano", 
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8~. Pw (Sri Lanke) (interpretación del inglés)t El tema 

titulado Coogeraciba entre las Naciones Unidas y el Comité Consultivo Juridico 

Asiáttico-Africano 88 incluyó en el programa del tvigbimo sdptimo período 

d8 8EW9iOllW de la Asamblea Gen8rf31. Ello se hizo en reconocimiento de la 

contribucióa del Comité a fomentar lo cooperaci&n iateroegionsl e 

internacional en apoyo a los esfueraos de las Nacfones Unidaa. A lo largo 

de los egos el Comité ha sido UXI foro importante pera 108 Eatadoe Mhmbroe de 

eetoa dOS COntin9nte8 gue participan en COU8UltiM p cooperacióa en materia 

juridica. Al proceder así. 81 Comité ha trabajado en COnjUntO con lea 

Naciox%ea Unidas manteniendo estrecha8 relaciones con au8 distfntoa Órg8SOa y 

organismorr especialissdoa. 

Mi delegación concede gran importancia B la labor del Cort.ité Consultivo 

Jurídico, que fue establecido por país88 en desarrollo de Asia y Africa Con 

eI fin de tener Un impacto sobre el desarrollo progresivo del derecho 

internacional, Adembe, aUagu0 el establecimiento del Camir tuvo como fin 

ptomovet el desarrollo del derecho ínteroacíonal, el Comit6 ha ampliada 8118 

actividadea para incluir el emnw de la cooperación económica internacional 

para el derarrollo, la cueetión dm los refugiad08 y personas desplaaadas 8 

incluso ~IIO de los males socialeo más extendidas de nuestra época, el tráfico 

ilícito de ertupefacieater. 

Celebrama también dsrtacar que, en UD eefuerao por preservar auestto 

medio aznbimit8, el Comit& se ha dedicado activamente a formular convencioa88 

regíoas~er e intermaciomleo robre lu prohibición de vmrtinisato dm de,echor 

tóxico8 y otror derechor. Como miembro fundador del Comité, Sri Lanka celebra 

la contribucibn significativa que el Comité ha aportado al desarrollo 

pCOgreSiV0 del derecho internacional de acuerdo con la8 aapiracioaer de 8u 

pueblo. Esto 88 tanto más evfidente por la presencia de un creciente número 

d8 p8rtfCfpant88, dm fuera d8 188 &OS C0ZltfYke~t8t?, muy aCtiVO8 8c3 r8Ci8ntW 

reunionee d81 Comité cuyo fntsrés en el desarrollo del derecho iaternacional 

88 fdiatico a los de loa Fahes en desarrollo de Asia y Africa. 

El informe del Secretaria General que figura en el documento A/45/504 

abarca una amplia gama de temas de importancia para las actividades de 

las Naciones Unidas, a los que se ha dedicado el Comité. Entre estas 

cuestiones el Comité complementa la aplicación de la resolucich relativa- 
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Sr. p- 

al fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas~mediante la rscionalioacíón 

Be su ~Q&S oo- en sus programas de trabajo y asunto5 pus ax5min5n la 

Comisión de Derecho Internacional y la Comisidn ds la5 Naciones Unidas para el 

Derecho Mercantil Internacional. En las actividades de 180 Naciones Unidas en 

lo tocante a la Convención sobre el Derecho del Mar, el Comité ha reactivado 

un subcomité sobre el derecho del mar y participa en la preparacih de un 

estudio sobra empresas mixtas y OtraS cuestiones Claves consideradas por la 

Comisión preparatoria de la Autoridad Internacional de 105 Fondo8 Marínor. 

Sri Lanka tiene el agrado de patrocinar el proyecto de reeoluctón 

A1451L.41Rev.1, relativo a la cooperación entre las Naciones Unidas y el 

Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano. 

Mi delegación desea dejar constancia de su profundo aprecio por 105 

incansables esfuerzos del Secretario General del Comité Conaultívo Juridíc0.y 

otros miembros de la secretaría del Comité. 

lir, (República Unida de Tanaanis) (interpretacibn 8el 

ingl8s): Con gran agrado aprovecho esta oportunidad para manitostar 15 

satisfacción de mi delegación por la cooperación activa y din&nlca que oxirte 
entre las Nacioner Unidas y el COmitb Consultivo Juridico Adtico-Africano, 

Reta relación de larga data ha sido, y sigue siendo, un ejemplo not5blo del 

papel que las organiaaciones regionales pu0aen besempdar par8 arlrtir y 

complementar loe asfueraor de las Naciones Unidas en el mantenimiento de la 

paa y la seguridad internacionales. 

La Carta de las Naciones Unidas reconoce y alienta el apoyo que las 

organizaciones regionales pueden entregax al logro 65 los objetivos de las 

Naciones Uaidrs. En el caso de la labor da la Seuta Comísibn, la contrlbucibo 

del Comité Consultivo Jurídico a los debates, por medio de sus nota5 y 

comentarios, ha sido muy valiosa. Enos comentarios han servido para 

satisfacer la necesidad que muchos de nuestros países han sentido on todas 

las etapas de preparación para participar eficazmente en los debate6 de la 

Asamblea General. mi país concede especial importancia a dichos comentarios. 

Para permitir a las delegaciones tomarlos plenamente en consideración durante 
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eue preparativos para la Asamblea General seria de gran ayuda que loe 

oomentarioe estuvieren disponible8 con bastante anterioridad al período de 

8WiOBeO. 

En el trig6simo sexto periodo de sesiones de la Asamblea General, que 

coincidió con el 25O aniversario del eetablecimiento del Comité Consultivo 

Jurídico, la Asamblea encomió al Comité por promover la cooperación 

interregional e internacional en apoyo de los eefuerooe emprendido8 por las 

Naciones Unidas al respecto. El Comité ha seguido trabajanflo por fortalecer 

el papel de les Naciones Unidas y  de su8 órganos, eepecialmente en lo relativo 

a alentar el recurso a la Corte Internacional de Justicia. Muchos Eetafloe 

han comeneado a revaloriaar BUS actitudes hacia la Corte Internacional de 

Justicia, y  no cebe duda de que la labor del Comité Consultivo Jurídico ee 

uno de 108 muchos factores que alienten el movimiento en eea dirección. Mi 

delegación cree que el Comité ha logrado esto a travde de BUS programa8 8 

iniciativee diee3adoe para fomentar la difusión y  aprecio del derecho 

ínternacíonal y  otro8 asuntos conexos entre los Eetadoa bliembroe, y  del papel 

central arígnódo a le Corte Internacional de Justicia en la aplicación del 

derecho internacional, 

La labor del Comité Consultivo Jurídico no ee he limitado al programa de 

la Sexta Comieión eino que también ha cubierto otro8 temaer Bate sí50 la 

Secretaría del Comit6 preparó notar y  comentario8 sobre tema8 relacionaboe con 

el Oc/ano Indico como eona de paa, la Conferencia de lar laCiOn Unida6 sobre 

el tidio Ambíonto y  el Derarrollo, y  la proteccibn del clima global para lar 

generacione actuales y  futuras, Esoe comentarioa non un intento serio y  bien 

acogido del Comiti de construir un consenso regional eobre eeoe temae. Alí 

puse, el Comité sigue siendo el único foro donde loe paires africano8 y  

eeiåticoe de las regiones pueden sostener consulta8 y  de8arrollar poricionee 

comunee , no sólo eobrs asuntos de derecho internacional, sino también sobro 

otro8 tomar de interés común. La ampliación de la gama de actividadse que ha 

iniciado el Comité Consultivo Jurídico como resultado de consultar sostenidaa 

entre la Secretaría de las Naciones Unidas y  la propia, es un acontecimiento 

muy bien recibido, y  mi delegación desea aprovechar esta oportunidad para 

encomiar a arabas secretarías por eu contribución a oste esfuerzo. 
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Tomamos nota con reconocimiento .del informe del Secretario General sobre 

la cooperación entre les Naciones Unidas y el Comite Consultivo Jurídico 

Asiático-Africano. Demuestra los vínculos y la colaboración que el Comité 

Consultivo ha forjado, no sólo con la Secretaría de las Naciones Unidas, sino 

también con otras organiaaciones, como la Comisión de Derecho Internacional 

(CDI), la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional (CNUDMI) y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas. para los Befugiados (OACNUB), por mencionar 6610 alguaaa. 

El Comité no ha pasado por alto deficiencias o debilidades de sus socios 

colaboradores que impidan u obstaculicen su colaboración. Por ejemplo, ha 

establecido recomaadacioaee sobre la mejora del funcionamiento da la Asamblea 

Geaeral. Mi delegación celebra estas recomeadacionea como útiles 8 

importante8 y espera que se utilicen para enriquecer el documeato aobre la 

racionalisación de los procedimientos de las Naciones Unidas, que ha sido 

elaborado por el Comité Bspacial de la Carta de las Naciones Unidas y del 

fortalecimiento del papel de la Organización. 

Tarrrbién tomamos nota de la lista de cuestiones que el Comid Consultivo 

espera amprander para cumplir los objetivos del Decenio de las Naciones Unidas 

para el Derecho lnteraacional y que se han reproducido en el Informe del 

Secretario Oeaaral relativo a ese Decenio. ’ Bsparamoa que, oa vista de la 

excelente cooperaciáo existeate entre ambos orgaaismon, las Iaciones Unidas 

ayu&n al Comit¿ Consultivo y trabajen coajwtamento con 61 en la aplicaci&a 

del progrmna. Celebramos la importancia que me da al papel de reaalones y 

seminarios conjuntoa en la promoción del programa. Er ua remeto a voces que, 

en vista de loa problemas financiero8 que tiene el Comité Co ddtlvo, el 

Comité no podría llovar a cabo por sí solo muchos de sus programas, por no 

decir la mayoría. Por ello, esperamos que las Naciones Unida8 respondan 

positivamente a la solicitud de apoyo financiero bel Comité. 

Finalmente, quisiera dar las gracias al Secretario General de las 

UPL.“UIY “Ye*-- “--l---- fh(A== pr 51~ fnfarnto aobre el tema. Confiamos en que contribuirá, 

no ~610 a consolidar la cooperación entre las Naciones Unibas y el Comiti 

Consultivo, sino a reforzar y  ampliar el ámbito de cooperación entre los dos 
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orgealismos. Como miembro activo del Comité Consultivo, Tanzania espera 

aportar su contribución en cooperación con otros países de la región, las 

Naciones Unidas y el Comité Consultivo. 

6r.l (Nepal) (intetpretaci¿n del inglés)r Mi delegacidn se 

complace en observar la creciente cooperación entre las Naciones Unidas y el 

Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africeno. Para comenzar, mi delegación 

quisiera agradecer al Secretario General su magnífico informe sobre la 

cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité Consultivo. 

5s bien sabido que el Comité Consultivo fue fundado en 1956 por siete 

miembros como Comité Consultivo Jurídico Asiático. Posteriormente, el Comité 

se amplió para incorpotar a Estados africanos que habían obtenido 

recientemente le independencia. Desde BU nacimiento, el Comité ha aportado 

una contribución significativa al desarrollo del derecho internacional 

moderno, y su relación con las Nacionee Unidas y sus organismos subsidiarios 

merece una mención especial . 

El ComitB ha alentado a todos íos Estados Miembros a que fomenten un 

mayor uso be la Corte Internacional Be Justicia en lo relativo al arreglo 

pacífico de las controversias entre los Estados. Durante el 14* periodo de 

resiones de la Sexta Comisión, el 12 de octubre de 1990, mi delegaci¿n declaró 

que 1 “Debe existir un apoyo adicional externo para que los países lleven sus 

controver8iõs ante la Corte". En este contexto, es importante reiterar el 

papel significativo de la Corte Internacional de Justicia, según se menciona 

en el pirrafo 8 del documento A/45/504. 

Otras cuestiones a exame ante el Comité CoAsultivo, como las medidas 

encaminadas a promover la ratificación y aplicación de la Convenci&n de las 

Naciones Ufiidas sobre el Derecho del Mar, la cooperaci6a económica 

internacional para el desarrollo, la cuestión de los refugiados, las aonas de 

paz y cooperación internacional y el tráfico ilícito de estupefacientes, 

rarrlrrn Ir v.rrCI--..-:- A- - _ _ -- - ..--- -c '- CiECieiító CYúyaración entre ías NaCiOAe2 UAidaS C”A r-..r.-rre us *LQ 

y el Comité. 
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La cooperación económica internacional y el Decenio de las Naciones 

Uoidas para el Derecho Internacional son dos temas adicionales de interés 

especial para mi delegación y otros países en desarrollo, miembros del Comiti 

Consultivo Jurídico Asiátko-Africano. Por tanto, mi delegación se siente 

satisfecha al observar que el Comité Consultivo ha tratado el tema de la carga 

de la deuda de los países en desarrollo desde tau período de sesionee de 1985 

celebrado en Katmandú. 

Para.concluir, mi delegación aplaude el proyecto de resolución 

A/4WL.4/Rev.l, del que Nepal es patrocinador, y está convencida de que su 

aprobación afectará de forma positiva a las tareas de las Naciones Unidas y el 

Comité Consultivo. 

st. (Italia) (interpretación del ingl6s)r Tengo el honor de 

DADlar en nombre de los doce Estados miembroe de la Comunidad Económica 

Buropea. 

taa Doce siempre han tenido la mh alta estima por la calidad del trabajo 

del Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africauo, De hecho, muchoa de elloa 

8Aisten como obAArvadores a sus períodos de oesiones, ApreciamOr enormemente 

lr labor realisada por el Comité, especialmente en lo que reApect4 al 

fOrtAlACimient0 del papel de 1~s Nrcioaer UnidAA y de eue ¿rgMO6 principAlee. 

LOA Doco desean recalcar cuánto aprecian 1~ importante contribución 

del Sr. Njenga como SecretAri General del Comité, Hem08 escuchAdo su 

intervención con profundo iateréa y hemor tomado nota da la8 ACtiVidAden 

ACtUAles y de IA8 que ertán ea preparaci¿n. 

En 01 paSAdO los bC0 YA tuvimos 1s Oportunidad de ApOyAr VAriAA 

iniciativa6 emprendidas por el Comité Conrultivo, erpociabnente en relación 

con 14 racionalizaCiÓn de 108 procedimientoa de la AsAmbleA General. 

PeliCitAmoa al Comité por la cooperación constructiva exirtente entre 61 y las 

DACiOlleS Unidar. EaperAmoe que esta cooperación ne fortAlezcA y IeA Aún más 

fructífera en ei futuro. 
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6r. (Repúhlica Araba Siria) (interpretac& del brabe): 

La delegacidn de la Ropública Arahe Siria, uno de los siete Estados asiáticos 

fundadores de este Comiti, agrecia en grado sumo la cooperación en marcha con 

las blscionea Unidas. No cabe la menor duda tIe que los esfuerzos de este 

Comid han llevado a consolidar el papel de la8 Naciones Unidas y de sus 

distintos órganos, entre ellos la Corte Internacional de Justicia. Esto ae ha 

logrado mediante iniciativas y estudios jurídicos que reflejan los conceptos 

modernos en la materia, tales como el Tribunal Internacional del Derecho. 

del Mar, el arbitraje internacional, las vías marítimas internacionales y la 

solución de las controversias entre los Retados por medios pacíficos, aparte 

de otros estudios importantes y Útiles que ha realiaado este Comitd desde 

su creación. 

ti Qobierno detpeade de loe estudios y los informes que rssliaa el Comité, 

como una fuente jurídica objetiva que le ayuda a solucionar y comprender los 

problemas internacionales en esta esfera. Queremos manifertar nueetro 

agradecimiento tambidn por el informe del Secretario general a la Asamblea 

General, ya que la cooPeración entre las Naciones Unidas y el Comit6 

Consultivo ha seguido desarrollándose en provecho de la comunidad 

internacional y, sobre todo, de los países asiáticos y africanoa. 

El documato A/45/504 contiene muchos elementos y referenciae a las 

actividades de cooperación realisadas Por ente CoeitB durante-el período que 

se oxamina, y merece nuestro agradecimiento. La Prioridad que ha Esdo el 

Comiti a las cuestiones que interesan en esto momento a nuestra Organisaci¿n 

a esPecialmente la cooperación económica internacional Para el desarrollo, loe 

refugiados y  108 @vacuados y sus problemas, así como la prs4paración de los 

principios jurídicos conexo8 , el concepto y el marco jurídicos de laa tonaa de 

pas y cooPeración internacional, el trdfico ilícito de estupefacientes, el 

problema del vertimiento de residuos tóxicos y de otro tipo - exigen que 

re aliente el papel de eace Comité y se afiance au cooperación con las 
urrt*r.mr llr&Ar- *...r-“Y”r YIIYI”. 

Mi delegación desea rendir homenaje al Secretario General de este Comité 

por 8~8 esfuerzos incansablea. Respaldarnos con firmeza el proyacto de 

resolución (AI45IL.4) que se ha presentado a la Asamblea General y esperamos 

que ma aprobado por conmmso. 
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El (interpretación del inglés): Damos escuchado al 

Último orador en el debate sobre el tema 20 del programa. 

De880 informar a los miembros que el Irag y Mongolia se han sumado a los 

patrocinadores del proyecto de resolución. 

Si nadie quiere hacer UQO de la palabra pare explicar su voto, Lpuedo 

entender que la Asamblea General aprueba el proyecto de resolución que figura 

en el documento A/45/L,4/Rev. l? 
. 

so el vroyecto de resolucion AlS (resolución 4514). 

m (interpretación del inglés): Concluye aaí nuestro 

examen del tema 20 del programa. 

TEMA 24 DBL PROGRAMA 

COOPERACION ENTRE LAS NACIONES VNXDAS Y EL SISTEMA BCONOMICO L&TINOAbSBICANO 

8) INFORME DEL SECRETARIO GENERAL (A145/514) 

b) PROYECTO DE RESOLUCION (A/45/L.6) 

El (iaterpretación del ingl&a)a Tiene la palabra el 

representante del Perú Qara presentar el proyecto de resolución. 

8r. (Perú): Tengo el agrado de presentar, en nombre de los 

patrocinadores, el proyecto de resolución titulado “Cooperaalón entra la8 

Naciones Unidas y el Sistema Económico Latinoamericano*‘, que apareca publicado 

con la signatura A14WL.6, y que es patrocinado por la totalidad de loa 

Eltadoa miembros del Sistema Económico Latinoamericano (SELA) y tiene como 

propósito fundamental el fortalecimiento y la ampliación de la cooperacibn 

entre el sistema de las Nacioner Unidae y el SSLA. 

El SELA es un organismo iotergubernamental creado hace quince aqOm 0 

integrado por veintiséis Sstados de América Latina y el Caribe. Su finalidad 

principal es la de promover ia cooperación y ía C*jGLdfúGiót pülitfct; üfib:: 

cueetiones económicas internacionaleat es decir, constituye un fJr0 exclurivo 
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de concertaoióa sobre asuntoa de particular interés para loa países 

latinoamericanos y del Caribe, y cuya máxima instancia de decisión 88 el 

diálogo aoual de caacilleree. 

Durante el Último año el SELA ha venido desarrollando una intensa 

actividad a travds de la convocación de importantes reuniones con el objeto de 

definir la posición regional ftente a los temas tIe la deuda externa por un 

lado, y de las negociaciones comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay 

por el otro. 

Sn efecto, en junio del puesente aíío ae celebr6 ea Caracas la Conferencia 

Regional sobre Deuda Externa, en la que participaron por prirmra vez loa 

Ministros de Economia y Pinaaaar así como los negociadoree mismos de la deuda 

externa de los países mhnbros del SELA. Ea esa ocasíbn se adoptó una 

propuesta de reduccih de deuda y un plaa de acción regional. 

Del mismo modo, ea julio del do ea curso se celebró ea Ginebra la 

Quinta Reunibn de Consulta 8obte la Ronda Uruguay, en la que 68 aprobó una 

declaración polkca y un marco de entendimiento y coa~easo b&icoa. Ello 

conrtituy5 un aporte significativo de 1s región al proceso de negooiacíba y 5u 

iRlpOrtancia radica en el hecho de que por primera vea no acuerdan posiciones 

aomunea robre 108 quínce grupos temáticos de negoaiaaiós de la Ronda Uruquay. * 
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Permítaseme recordar que durante su cuadragésimo cuarto Qoríodo do 

seaiones, la Asamblea General aprobó la resolución 4414, mediante la cual se 

solicitó al Secretario General que iniciara consultas a fin de elaboter un 

acuerdo de cooperación entro el sistema de las Naciones Unidas y el Sistema 

Econámico Latinoamericano (SELA). Con la aprobacibn del proyecto de 

resolución que hoy presente&mos, se busca continuar esas consultas a fin de 

suscribir el mencionado acuerdo. 

Il proyecto de resolución que se somete a consideracibo de la Asamblea 

hace referencia, entre otros dispositivos preambulares, a la resolución 302 

del Consejo Latinoamericano, que ea el Órgano superior del SELA, aprobada en 

su más reciente reunión, en la cual se decide aprobar la suscripción de un 

acuerdo entre las Naciones Unidas y el SELA. 

En lo concerniente a la Qarte operativa del proyecto, se toma nota con 

satisfacción del informe del Secretario General y, asimismo, la Asamblea 

*expresa su satisfacción por la citada decisión 302 del Consejo 

Latinoamericano. Por otro lado, se insta a la Comisión Econ¿mica para tirica 

Latina y el Caribe (CEPAL) y al Programa.de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) a que amplíen y fortalescan eus actividades de coordinacibn 

y apoyo con el SELA, y a los organismos especialiaados y demér organiaacione6 

y programas del sistema de las Waciones Unidas a que intensifiquen su 

cooperación con lar actividadea del GEtA. 

Animismo, re rolicita al Secretario General de las Iacioaes Unidas que, 

en estrecha coordinación con el Secretario Permanente del SELA, Qromueva la 

celebración de una reunión, en el curso de 1991, entre au reapectivar 

Secretarías, a fin de identificar aquellas esferas en las que se Queda ampliar 

la cooperación entre el rirrtema de laa Naciones Unida6 y el Sirtema Econámico 

Latinoamericano. 

Finalmente, se solicita al Secretario General que continúe la8 coneultas 

con el Secretario Permanente del SELA, a fin de suscribir, lo más pronto 

posible, un acuerdo amplio de cooperación entre las Naciones Unidas y el SELA. 

Tomando en consideración que el proyecto de resolución que presentamos no 

contiene elementos controversiales ni tendrá consecuencias financieras para la 

Organización, la delegación del Perú aspira a que este proyecto - patrocinado, 
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, Sr. [runa. 

como digo, por la totalidad de los países miembros del Sistema - sea aprobado 

mio votación. 

De lograrae este objetivo, estaremos contribuyendo a superar parcialmente 

un creciente vacio entre el ámbito regional y el internacional, que, de seguir 

ensanchándose, puede distorsionar la actuación Sutura y trascender el mandato 

de los órganos de las Naciones Unidas en el manejo de temas globales en esta 

nueva etapa de la postguerra fría, 

Sr. (Uruguay) I Resulte muy grato para mí delegación 

apoyar el proyecto de resolución presentado por la delegacióa del Perú, 

-1ativo a la cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema Económico 

Latinoamericano (SELA), en el que se tiene en cuenta la decisión 302 adoptada 

en la decimosexta reunión ordinaria del Consejo Latinoamericano. 

Permítaseme realíaar un resumido informe de las actividades desarrolladas 

por la Secretaría Permanente del SELA con organizaciones, agencias y programas 

de las Hacioaer Unidas. De esta manera, queremos señalar la importancia de 

los trabajos que ae han llevado a cabo conjuntamente en este Últirao do. 

En materia de deuda externa, se debe destacar la participación activa del 

SELA en las labores preparatorias de la Conferencia Regional sobre Deuda 

Dsterna, realiaada en Caracas en junio de 1990. tste evento, coas lo recordó 

la delegación del Perú, reunió pt!r primora veo a lom Hinimtros de Econoabís, a 

loa Ministros do Floon*as y a lon príocipalea negociadores de la deuda de 

todos los paísor miembros del SELA. Al respecto, quiero rosalar la atención 

de oste foro al documonto emanado de dicha reunión, que fuo distribuido on 

‘esta Asamblea Gonoral como documento A/45/334. Dicho toxto contiene pautas 

de fundamental importancia para futuras nogociacioner sobre el tema ontre 

acreedores y deudores latinoamericanoe, 

En cuanto so refiere a la participación de las Naciones Unidas en las 

actividados quo están relacionddas con el tema de la deuda extertla, me es 

grato seaalar los avances alcanzados en el programa de asistencia o 

btercambio de información sobre deuda externa que, con el apcyo financiero 

del PNUD, comenzó a funcionar con posterioridad al decimoquinto Consejo 

Latínosmericano, realizado en 1989. En este maree, se han concretado 
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seminarios y simpcsios con participante8 ds alto nivel técnico y político de 

muchas regiones del mundo. 

En relaci6u con el tema de la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales 

* multilaterales, la coordinación y consulta realisada por la Secretaría 

Permaoente del SBLA permitió a los países de América Latina y del Caribe 

adoptar una deCl8raCiÓn política, un marco de entendimiento y consensos 

básicos sobre los principales elementos que se vienen negociando en loa 

15 grupos actualmente en Ginebra. 

La labor de consulta y coordinaci6n del SELA en la región no ha 

terminado. Es más, es imperativo fortalecer el apoyo que los Gobiernos 

reciben en estos temas de tan gran importancia. La cooperación de esta 

Organización es clave para permitir seguir avanzando en esos temas y 

consolidar el apoyo al SSLA, que se ha transformado en un instrumento eficaz 

y oportuno al servicio de los intereses de la región. 

Ene1 proyecto de resolución que nos ocupa, así como en la intervencián 

del Rmbajador del Perú, se da cuenta de los orgasismos, agencias y progrsmas 

con los que el SELA mantiene una relacibn más estrecha, por lo cual no voy 

a mencionarlos nuevamente. Me limitaré a sumar nuestro apoyo sobre la 

importancia de que esta relacibn se amplíe y profundice, con miras a enrprender 

las futuras actividades conjuntas del SBLA con organismos como la Organizacián 

de las Raciones Unidas para el Desarrollo Xnaustrisl (ORUDI), la Organización 

do las lacionss Unidas para la Educación, la Ciencia.y la Cultura WRESCO)r la 

Conferencia do las Uaciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UUCT~) y la 

Comisi¿n Ecodmica par8 tirica Latina y el Caribe (CEPAL), En esto contexto, 

nos adherimos a les propuestas concretas a que se refieren los pirrafos 6 y 7 

de la parte dispositiva del proyecto de resolución sometido a la consideraci6n 

de esta Asamblea. 

En función de todo lo anterior, recomendamos a esta Asamblea General la 

aprobación por consenso del proyecto de rosoluci&a presoata&o sobre el tema en 

-..o.+ l tí” . -L-L----. Al mrnifestrr así nuestro anovo a dicho texto, rendimos también b - 

tributo al orcelento informo presentado por el Secretario General do esta 

Organización. 
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Sr. MCbX#& (Méaico)r El tema que hoy nos convoca reafirma la 

profunda convicción de la región latiaoamericana en loe beneficios innegables 

de un intercambio conetante, abierto, que permita adoptar po6ioionoo Qomuneo 

ante el gran desafío que representan las profundas transformscioneo que 

enfrenta el muado. Asumimos con firmeza que este período de transición es 

rico en oportunidades pero también en retos. Las nuevas tendencias se 

caracteriaan por la reorganiaacibn de las sociedades a trsds de la 

modernisación de sus instituciones politicas y económhcas. 

La transicibn brinda oportunidades de intenAficar la cooperacibn 

internacional en la esfera económica, pero subsiste el riesgo de que un gran 

número de países en desarrollo quede al margen del progreso y el bienestar. 

Los países del Sur estamos decididos a participar en loe cambio6 a perar 

de los graves problemas ecoaómicos que aos aquejen, entre los que destaca la . 

masiva transferencia de recuraos hacia el exterior que continúa gravitando 

como el principal obstáculo para reanudar el crecimiento. La ‘ausencia da un 

entorno externo propicio y de una accibn cooperativa que complunente nuartror 

erfueraor de modernisación económíca también han limitado el alcance de las 

políticas nacionales de estabilissción y crecimiento. 
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La reanudación del crecimiento y del desarrollo de loe países del Sur 

debe constituir el objetivo principal de la cooperación económica multilateral 

en el próximo 5ecenio. Contra ello conspiran una serie de factores que 

estamos dispuestos a combatir. 

EB efecto, la distensión, y aún la COOp0raCiÓB entre la8 grandes 

Potencias no ea& alentando el proceso de desarrollo de nuestros paises y 105 

profundos cambios ocurrido- en 105 paises de Europa oriental, así como el 

proceso de integración en Europa podrían derivar en usa msrginaliaación aún 

mayor de los paises en desarrollo en los campos financiero, comercial y 

tecnológico. 

Ante eete escenario, adverso a los objetivos de desarrollo de las 

naciones del Sur, y específicamente de aquellos de América Latina y el Caribe, 

la cooperación económica y técnica tanto internacional como regional 68 hace 

indispensable. Las demandas y prioridades específicas de estos países deben 

per el punto de partida para la asignación de los recursos provenientes de la 

cooperación internacional. 

Desde BU creación, el SELA ha desempelado un papel central en el procero 

de integración de 108 paíees de la región , en la armonisaci¿n de nu8 peliticas 

econbmicas y en la tarea de precisar y buscar opciones para enfrentar la 

criria que los afecta. Bntre las actividaden mi6 reciente8 del SELA merecen 

deetacarre eu importante COBtribUCi&B tendiente a la coordinacibn de Ae 

pozicioner de loa paíres de la regi6n dentro de la Ronda Uruguay, aeí cm la 

oryanioación de la Conferencia Regional sobre Deuda Ertersa celebrede en 

Caracas, Venezuela, el pasado mes de junio. 

En la regi¿n, ae estima que el SELA debe fungir como punto de enlato y 

vinculación coa otro8 foro8 y arí lo ha sortenido y apoyado el Qobierno de 

Mé%iCO * 

Para ello, los países miembros del SELA han decidido sumar sus erfuerror 

con el sistema ae las Naciones Unidas a fin de COOrdinar acciones hacia 

propáaitos comunes. La organización de la Conferencia regional robre 

industrialización, programada para 1991, debe constituir una buena oportunidad 

para seguirlos consolidando. Por otra parte, la cooperación entre el SELA y  
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Sr. Montaiio. 

la CEPAL ha resultado un elemento clave para la elaboración del diagnóstico 

acerca de la situación ecoaómica latinoamericana y el análisis de proyectos 

específicoe en sectores prioritarios. 

También ha sido positivo el apoyo brindado por las agencias y lOa 

organismos especialiaados de las Naciones Unidas a los diversos otganismosr 

empresas y OOmité8 de acción del SELA. Las actividades de cooperaciba con la 

ONUDI, el PNUD, la UNESCO y  la OMPI así lo demuestran y  existe hasta el 

momento una ageada’de proyectos a ser ejecutados que resulta muy importante 

para la región. 

Dentro be lo que ya se ha hecho, destacan las actividades conjuntas entre 

el SBW y el Programa de las Naciones Vaídas para el DesarrOllO, asi como la 

reunión de coordinación be los directorer de cooperación técnica intetnaCiOaa1 

sobre el Cuarto Programa Regional para tnnérica Latina y el Caribe y la 

preparación para el Quinto Ciclo de Programación del PNUD, celebrado On 

febrero de 1990. En este Ultimo se definieron criterioa, lineamiento8 JI ¿reas 

prioritarias para ser tomados en cuenta en la preparación del Quinto Programe 

Regional para tirica Latina y el Caribe, 

Bxisttm nexo8 importantes de convergencia entre el SELA, punto focal 

regional para la promoción y fortalecimiento de la coopetaciia ticnica para 

los paires en desarrollo y la Unidad especial de cooperacibn t&cniaa entre 

paíres en danarrollo del PNUD. 

El pasado 7 de septiembre, el Consejo Latinoamericuro adoptó 18 

docirión 302, en la que se aprobó ía celebrací6n de un acuerdo de cooperación 

entre laa Naciones Unidas y el SELA. 8u contmaido reptereata una aspiración 

de 108 paires de la región, ya que constituye una convocatoria y un dorafio de 

rebarar la etapa declarativa para asumir la fara concreta y puntual da 10 que 

los organiamor multilateralea regionales y uaivereales debon hacer ea la 

esfera económica y social. Mi delegación reafirma que ao habr¿ avaaco real oa 

lo político sin ua sustento concomitante en la mejoría do loa nivelar de vida 

de ia sociedad en BU conjunto. ---&-tL-.* Las Sacipnets üdO+ y  ól õYLA OÍ'vít buubc~uur~ 

a este propósito. 

La delegación de México expresa su apoyo al proyecto de resolución que 

figura en el documento A/45/L.6 en los téwinos clbramente planteados por el 

Representante Permanente del Perú hace unos momentos. 
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Sr. (República Dominicana); El mundo en que vivimos 88 

cada día más interdependiente. Así como el descalabro en la bolsa de valores 

de Nueva York podría producir la caída de un gobierno en un país cualquiera 

del tercer mundo, la crisis de un país del mundo subdesarrollado puede 

estremecer lea estructura8 de un paie desarrollado. 

Teniendo en consideración las perspectivas y futuro inmediatos, hace 

mañana 15 años exactamente que, reunidae en Panamá, 25 delegaciones 

latinoamericanas y del Caribe - hoy, son 26 - euacribleron el Convenio 

Constitutivo del Sistema Económico Latinoamericano (SELA). 

La creación del SELA como un organismo genuinamente latinoamerioano y 

caribeso llenó un vacío en la estructura de las relaciones internacionales de 

America Latina y el Caribe y 88 convirtió en la reapuesta a la necesidad de 

toda una región aaaiooa de realiaarse en la búaqueda de BU propio destino. 

EI SELA constituye una organiaacióa internacional rui gheris dentro de 

Ja comunidad regional, Su eenaibilidad y eficiencia pueden 8er deffnidsr 

fácilmente por la prontitud y agilidad coa que un tema, un problema o un punto 

de interds especial pueden introduciree en BU agenda y en su calendario de 

actividades. 

Sn el SELA OO cree firmemente en la intrínoeca jurticia de lar luchar da 

nuestra región en el marco del tercer mundo que, a perar de sar un mundo vaato 

y heterogdnoo, de poliforma hiatoria y abparcida geografía, no por ello ee 

ajeno a 106 latinoamericanos y caribeilos. 

lo noa 8011 de ningún modo ajeno8 loa enfrentamientoa por procior mám 

remuneradores para los productor piaicor, por marcador már abiertoa para 

nuestros artículos de axportación, por una rolución integraba para el problema 

de la deuda externa - del cual no somos los exclusivos responsables - y per 

una representación más veraz de nuestra imagen y  nuestra identidad en loa 

medio8 de comunicación. Tampoco nos Ion ajenas las luchas contra la aharrante 

discriminación racial 0 la injusticia social, en cualquiera de sun formas. 

Por la coafianza en su eficiencia y seriedad, por su convencimiento de su 

necesidad, la República Dominicana no ha desmayado esfuCirZ0 alguno en apoyo 

del SELA desde su creación. Por ello, la delegación dominicana, al leer con 
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eumo interb el in*orme del Secretario General (AI45/514) y al tomar nota do 

(1 con 6una satiefsccibn, reitera su agoyo a las decisiones del Coneejo 

Baonbmiao Latinoamericano relativas a la coogeracih entre lar lacionee Uaidne 

y el SELA, y confía que ia colaboración de la CEPAL, el PNUD y otros 

orgaaisrnos especialíasdos de las Naciones Unida8 con el SELA aontinúeo dentro 

del merco de sus necesidades y posibilidades. 

Por todo lo anteriormente dicho, nuestra delegaci&a patroaina tambih el 

proyecto de teroluai¿n A/45/L,6, presentado gor la delegsciin del Perú, 

relativo a la cooperación entre las Naciones Unidas y el Sietema Bcon¿miao 

LatinoamriCaao. 
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6r. (Chile): Sace alguna8 6emana8, el Pte8idente de 

Chile estuvo ea esta tribuna reafirmando la voluntad de nuestro psi6 de 

contribuir, con 8u máximo eafuerao diplom8tico , a las distintas iniciativa8 

que signifiquen acentuar la convergencia internacional. Po008 días deepués, 

9108 conceptoa fueron rsafirmados en Caracas, durante la visita oficial que 

realid a Veneauela. La vocacióa internacional gue ha tenido Chile a lo largo 

de BU historia encuentra IU consecuencia natural en la apro%imación a 108 

países con los cuales compartimo8 un continente y similares problema8 y 

realidade8. De ahí uurge con fueroa nueetro interés eepecifico por la 

estructura multilateral regional y bu vinculación con agu61la medial. 

Podemos encontrar un erpecial significado a la vioita que el Preridente 

Aylwin efectub a la aedo del Sirtema Económico Latinoamericano (SELA) durante 

8u eatadia en Caracas. Esto no coartituyi 8ólo un acto protocolati tuvo un 

significado mucho m6r profundo , cual fue el da reafirmar la fo do Chile on las 

otganiaacioner internacional08 regioaalee. Ba em oportunidad ao inrirtió, 
con la prerencia del 8tandatario chileno , en el mimo argcamnto que pooo 8ater 
8e h8hia manife~tabo ea lar laclones Uaidaer creemod eu 01 rirtem 

multilateral y en la iaterrelacidn del miamo. De ahí que, al tratarre el 

tema 24 &el programaI hemos querido reaaltar 0808 Goo hecho8 y relacionarloe. 

Cuando 80 conrtituyb el Sirtem8 Bcon&nico Latinoamerioano (SPLA) hubo 

mucha8 voce8 biribeotor. En un principio, no paracf6 a todo8 una buma idoa 

y so lo Obre& con una cirrta bercoafiaaaa. Par8cia a Bu8 detractore que 

nacia una nuova l 8tructura que aatorpeceria 108 procero8 de intagraci&a que 

ya 80 l 8t8ban aplicando ea 81 coatinente yI ademár, contribuiría a la 

burocratiración 681 8irtema multilat8ral do knirica Latiaa. Sn fin, 80 1s 

cuortionaba por 8u apareato dirporiciia l la duplicidad’ke funcione8 coa 

organirftm8 que, ertando vfgoat88 poro d¿bflss, debían ser reforoadO8. 

Sin embargo, el coro de críticas de núltipl8r agorero8 no intpidi6 que 81 

SELA fuese creado y  8u estructura y  funcionir demostraran 8u vigencia y 

valía. Las crtiicar ao derilu8ionaron a los hombros, inrtitucion8r y paíror 

qu8 creían en el StLA como una válida posibilidad correctora de 108 

innumerables problemas económico8 y rocial8s que afactabbrn a nuertra rogióa 

y en un muy interesante mecanismo de concertación en distintos ámbitos. 
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Con el tirepo, los detractores han debido guardar un diaateto ~ilenaio ante un 

otganirmo que 80 ha ttaartotmado en Uno de 108 pilatos mdr 8Ólidos ea el , 

intwto 66 sauo8tDo8 psi868 got recuperar la senda del ctecirnisnto y  el 

d~8attollo. Chile ve con especial satiefección la madutoa que adquirió 

OlSSLA. 

No obataata, 8e requiere la vinculaaibn cada ve8 m¿r estrecha y dinámica 

con las ãlacionea Unidae. En todo cabOl 108 avance8 logrado8 en tal sentido 

8OD ObrerVado8 COD partiCUl&W O@illli8lW Pt Chile. 

Bl iniOx'U18 pUO 008 pr88Ontó el SaCrotariO ~OWt01 sobre eata q 0tOti0 

rerulta muy ilustrativo d8 108 grogres alcanoador. 88 estimulante percibir 

gue la divotaificacih de la8 erfeta8 dm actividad08 do dicha coopetacibo 

entre la8 laCiOn Uaída y 01 SELA, ha ido en aUIWnt0 no Sb10 

auantitativaumnto, 8hO t8mbih en CUaXhtO a 8u calidad. En 08ta a8peCt0, debe 
toraltarro la intanrificación do los vincular ontre la Comisión Bcon¿mica psra 

tirica L0tiM y 81 Caribe (CEPAL) y 01 SELA, que 80 ha traducido on aporto8 

partiaularmantm atractivo8 entre la8 8odoa da Santi- y Catatar. Bn l 8te 

8entido. pode dartacatre 01 intotcambio de l piwionoia8 l intotmacioner que 

ha llovado l un8 COhbOtaei&n entK8 ambo8 organi8am8 on 01 tratamirnto do la 
ptobloaritica do1 ttan8perte , 10 indwtria, 10 teCwlOgí0, la8 pOlitiC88 

8OChl88 y Oa la @8f8ra d8 la plMifiCaCi6lI pata 01 fUtINO. 

trarbiia 8m ha aumntado 01 nivel da partioipacibn de la CBou oa la8 

bi8tinta8 tOldOn@ d6 emitO8 OrgUd8abEb8 Pr l l 6-. DB irta 8UrgiWOn 

8wtt@8 p8ta 01 l 8tudiO & 108 dirtintO8 8OCtOt.8 d@ 88rViCiO8 t&l@8 aoRo 

taleconntnicaciona8, con8trucci&l 0 iogrniatía, audiOVi8Uale8 y financi~ror. 

Sn l 8t8 mira0 8entidOr pubifUO8 8ptOCiat qwr do la aOl8bOt&ib3 Ontte la CEPAL 

y el SELA rurgib una propualta concreta aprobsda an la tercera teunibn do 

Con8Ulta 18tinOMwriC&la robte IerviCiOI, COn8titUyOndo un 8i~ifiCetiVO 

l pOtt8 a 188 ddib4Jt8CiOnO8 do1 grupo do natJOCiaCiOILe8 robte 88tViCiO8 d8 la 

Ronda Uru@uay. 
Asimismo, óeWmor subrayar pue ia intenritiicación da lar vinculacionor 

entra 81 SELA y 188 ~8CiOXl88 Unida8 80 ha PrOdUCidO 8LI 18 Casí tOt8lid8d da 

los organismos especialirados y  programas do1 sístema, dhdore, de erta Zorma, 

cabal cumplimiento a lo resuelto por esta Asamblea en años anteriores. Lar 

conclusiones del informe del Secretario General son claras en este sentido, 
c 
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Esperemos, eso eí, que en las vinculaciones fuf+ras entre el organismo 

mundial y el SELA se ponga un particular Bnfasis a la problemática económica y 

a la búsqueda de reSpue6ta6 al desafío que 88 IIQI presenta COn la actual 

crisis que’está golpeando con particular dureaa a la mayoría de los países 

miembro8 del SELA. 

Creemos que la coordinación puede eer mejorada y pata ello es importante 

que se intensifiquen lee consultas entre el Secretarlo General de laa Naciones 

Unidas y el Secretario Permanente del SELA, con vistas a lograr, en un plaoo 

mediato, un acuerdo formal de cooperación entre loa dos orgaaiemos. Ea este 

aspeoto, recordamos la decioibn 302 de la decimoomsts towián ordinaria del 

Consejo Latinoamerioaao, por la cual be autoriró al Secretario Permanente a 

que, en tepresentacibn del SELA, ouscrtbiera un acuerdo 8z1 tal oentido. 

Chile ha decidido patrocinar el proyecto de resolución que sobre la 

oohboración entre lar Iaciorreo Unida8 y 01 SBW 51 ha oometido a la 

coasideracíbn de esta Anamblea por la dalegación del Perú. Ee0 oonotituye 

una tespueata, antro otrarr, al domo de Chile do reinioíar 8~8 laboror en 

el ámbito mundial con otra perspectiva, una máo ebhrta y  franca, sin perder 

el punto de referencia quo constituyen nuootro 8er y nueotrar rafcsr m68 

próximas: las de Amática Latina. Por ollo, l otamoo detorminadoo a oontribaír 

en todar aquollru, iniciativas que busqwn 01 mejoramhnto ¿@ 108 contaotor 

entre nuestras estructurar multilatoraler togionaler y 01 otganirmo mundial. 

EstWOi OOn8Ohnte8 da qw 80 l 8tá dando una in8WjOtsbl@ Oportwidd para 

la creatividad on lar relacionas ínt~r~cional~~ , 08pacialmonto a partir do1 

dinamismo que naoe da la mutaoih del l aaonario internacional y qw no8 ha 

de permitir dedicar ~168 tiempo y l 8fuer8o 8 la lucha aontro loo malo8 que 

caractrtitan las sOCiedade8 de nuertta tepión. tn srte rrntido, la 

COhbOtaciÓn entre la8 Uaciowr Ullidar y el Si8tama tcon¿mico LatínOMtiCMO 

8e tran8forma on un alemanto da gran traacendancia. 
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6r._ZAM6RA (Cuba): Deseo ante todo agradecer a la 

Secretaría la adecuada preparación del informe que nos ha presentado en 

cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 4414 de la Aeemblea General, 

aprobada en el pasado período de eeaionea. 

para Cuba, el tema de las relaciones entre las Nacioxhes Unidas y el 

Sistema Económico Latinoamericano (SELA) resulta de gran trascendencia. El 

SELA, desde su creación en 1975, ha constituido un órgano de suma utilfbad 

para loe países de la región latinoamericana y del Caribe y, en el futuro, 

eegúu so avirora, ha de cobrar una relevaocia aúe mayor. Sus caracterietfcae 

singularee para nueetra región , con usa composición íategremente 

latinoemeticaea y aaribraia y con objetivos muy progíoe, dirigido8 a ptomovoi 

la cooperación interregional y a lograr un eietema permanente de coneulta y 

coordinación para la adopción de posiciones y estrategia8 comunes sobre temes 
ecoedmicoe y eocialee, hacen que su exietencia y beeempeño cobren valor en ue 

mundo que tioede cada vee máe a loe bloquee político-económicos y a la 

ietegración regional. 

Durante a%oe, ee han llevado e cebo eefuereoe en erae de fortalecer la 

autoeuticiencia colectiva y de promover o cenalierr proqramee de cooperaaián 

e~0dmi~a y  ciontif íso-tácníca. Dicho empeh no ha oste& mente de 

obet¿culoe, originado8 teeto por nueetrae deficiencia8 naaionnloe y regional@8 

come por lae imprfecaionee del eietema económico internacional on el que no8 

vemoe obligado8 a deeonvolvereoe. Uo obetente, loe objotivoe de lt 

Orgeniración ee bm logre& brearrollat con el tAsarpo y 80 ben obtmnibo trote8 

importeetee ee metería de coordinacidn y complomentecidn entre lee economíae 

de la región. beede el punto de viete de 1s concertacibn, el SELA ha eervido 

come un m.~¿miemo de preparación be poeicionee tegionalee sobro teme del 

programa de lar Necionee Unidse y de otro8 organiemoe del l ietema. 

Por lo tanto, l etsmoe muy eatiefechoe do1 eeteblacimiento y el 

eetrechemiento de relacione8 entre lar Uacioner Uaidae y el 8tLA. hemor 

estudisdo con detenimiento el informe pre,antado por el Secretario Gerural y 

..*(ImMI me t+f~~j+ rA*rI.rArur*r lgt u-aa.L-~.a-A-- b * se...-..w w --w - -..v-*-” W” #YLIYICIYYYI. ds cYlaborãr:6ii g3 ios 

distinto8 cempoe en que ee puede trabajar con vietae l eetrechar loe lasos 

entre el eistema de las Naciones Unidas y el SELA. Como se ha vieto, exiete 

todo un grupo de áreas en las que el SELA puede brindar la iofraeetructura 
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que ya posee# tanto desde el punto de vista de la ia9ormacióa como de eu red 

de comités especializados en los diversos sectores socioeeonómicos para las 

distintas actividades que se canalisan por el sistema de las Naciones Unidas o 

a travde de él. 

Al propio tiempo, las NSC~OWS Unidas cuentan con la capacidad 

moviliaadora de recuraos y de aaístencia técnica que podris contribuir en gran 

medida a loo objetivos del SELA y a buena parte de sus actividadea ya en 

marcha. En particular, la Comíaión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) y el Programa do las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) tienen 

lea mayoree posibilidades en ese sentido. 

Apoyamoa toda medida dirigida a fortalecer laa relacione8 de eato 

órganos de la8 Naciones Unidas con el SELA, a incrementar su apoyo y a tomarlo 

en cuenta oomo punto focal apropiado para la coordioaciin de programar de 

cooperacibn tbcaica regionales 0 aubregionales, al igual que como ÓtgMo 

,canalísador be aaiatencia y  ejecutor de proyectos. 

Para América Latina y el Caribe, como regibs sub&eaarrollada del mundo, 

resultará imperativo en el futuro afianaar eata oryanioaaión genuinamente 

regional. Bn atomuntoa en que parecen haberse reducido las tenaionea entre el 

Este y 01 Oeata, y haber pasado a un primer plano 108 darequilibrios entre el 

Norte y el Sur, loa paíaea de la tirica bolivariana requieren prepararse de 

aunera conoertada para enfrentar los dubafíoa de un periodo hiatárico en el 

que la fuerss o la supervivencia uatar& en gran medida determinadas por la 

naturaleta y la fítmuaa de lar aliansaa socíoucodmicaa que ae contraigan. 

La integración regional da América Latina y el Caribe ua una necesidad 

histórica ímpoatergablo. Eludirla, un error difícil de remediar. BI EBLA 

ofrece lar mscaniamoa para vigoriaar dicho proceso y cuenta en su avrl con 

dOa du experiuncia e intento8 acertados du concertación que 80 acumulan en 

nuestro aprendizaje. 

Confiamos an un mayor desarrollo de lar relaciones du las tlacionor Unidas 

con el SELA y en que se amplía la colaboración y la aolidarfdad de este órgano 

iiGitié1 Cüii iõ kcir organización genuina 0 inteqraimoníe represuntativa ó0 ia 

AmériCa Latina y el Caribe, a la que José Martí llamó “nUeBtra América”. 
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m (intetgretscióa del inglóe), La Aaeunblea adoptará 

ahora una decisibn sobre el proyecto de resolución A1451L.6. 

¿Puedo considerar que la Asamblea aprueba el proyecto de resolución 

Af45fL.67 

(resolución 45f 5) * 

s (interpretación del inglós)r Hemos concluido asá 

nuestro examen del tema 24 del programa. 

TEMA 149 DSL PBOG5AMA 

CARACTEP DE OBSERVADOR DEL COMITE IHTBEiWCIONAL DB LA CBUZ ROJA, EES 
CONSIDERACIO# DEL PAPEL Y LOS MARDATOS ESPXTIALSS QUE L# COISPIERELJ LOS 
COUVDtUIOS DE GINPBRA DE 12 DE AGOSTO DE 1949: PROTECTO DB SESOLUCIOU 
(Af45fL.7) 

El (interpretación del iaglós): Invito al representante 

de Italia a presentar el proyecto de resolución Af45/L.7. 

Bt,TWaEB (Italia) (interpretación del inglis)r Tengo el honor 

y el placer de dirigirme a la Asamblea (ieneral en nombre de 138 Estados 

Miembros, patrocinadores del proyecto de resolución Af45fL.7. Tengo el placer 

de agregar a los nombren de 106 paimr que figuran en 01 proyecto de 

resolución los de los paírer que 80 nos han sumado ahora, os decir, Malawi, 

Uooambiqur, Papa 1Rueva Guina8, Tanzania, la India, Guinea y Xarrwcos. 

Sr. Presidente: Es posible que uate& se pregunte por quó Italia l aums la 

muy grata tarea de prerontar eate proyecto de rssolucibn. E%irt. .n mí u1I 

convencimiento Personal con rerPect0 a la justicia de erta propuerta, y  hay 

también un precedente histórico, ya que , como la mayoría de norotror lo rabe, 

la primera idea con rerpecto a la creación de la Crus Soja Internacional se le 

ocurrió a un caballero muiSo. Iienri Dunant, quien, al viritar el có111p0 de 
..__ -..- 1_ m_.*_._*._ B_-- l UOLDAAO UQ POALC)~*YU uooyuãó iió iõ t*íriSga, queáó impresionado anis ia vihh 
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de la matanas yI aún m&a, ante l l erpeot¿aulo de loa hrridor a quionms 10 

dajaba morir sin ninguna forma de asietoncia. Visionario y hombre prbotico, 
Reeotl Dunwt ue bedic6 8 trabajar y. cinco sibs despu8sr haae exaatanwatm 126 

atfos, ae aprobó en une eoofereacis internacional el Primer Convenio do 

Ginebra, con lo que e)e pueo en nwcha ua proceso de codifieaeión do1 doteeho 

humanitario internacional que ha recibido de la comunidad internacional al 

apoyo casi univerral a loa reis iaatrumontos jurídiaqs que llevan 01 nombre do 

Convenioe y Protocolos de Ginebra. 
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Esos inotrumeatos contienen más de 500 artkuloe que ofrecen ua régimen 

impresionante que busca la proteccióa de todas lae víctimas de conflictos 

interaacionaleo y ao iateraacioaales. El apoyo uaivereal que reciben puedo 

realaado por lae 166 ratificaciones que han alcansado hasta ahora loo cuatro 

Canvonioo. Eso proceso, que llevó al mundo a una creciente conciencia do1 

valor fundamental do los principios humanitarios, fue comearado por una 

orgenisacióa independiente: el Comité Internacional de 1s Crum Boja (CICB). 

81 Comité, que recibió el mandato de la comunida0 internacional de ser el 

ejecutor operacional de loo Convenios de ginebra, ha existido desde entonces 

como ua intermediario neutral e imparcial dedicado al logro de fine8 

humanitarios. 

Ba realidad, nuestra oiviliaaoión he producido lae poorer y mho atrooeo 

armas de destrucción ea masa. Sin embargo, tambih ha producido una 

institución que ao tiene precedoateo en la historia de la humnidad, a sabor, 

un órgano iaternacioaal apoyado por la mayoría de la comunidad de las naciones 

y dedicado a aliviar 01 rufrimiento dQ lo guerrar así com de las catiotrofeo, 

y a demootiar la humanidad do1 hombre para coa el hombre. 

Bop día, las delegaciones ea cuyo nombra hablo, OO proponoo saludar la 

contribución impresioneate del Comiti Iatoraaoioaol de la Cruo Roja (CICn) e 

la causa humenitaria, otorg&&olo aar¿oter de obrorvodor OO le Amamblea 

general. ta otoato, loe patrocinador00 de orto proyoato de toroluoi¿o 

oomporten la opiaida do que 01 CICR debe poder l aguir do eorca aomo obrorva&r 

Ib labor de la Anembloa (knoral, dondo OO debaten ~~uchao da lar oueotioaoo 

incluidas en su mandato . Por lo tanto, no8 uaimor para patrocinar 01 

proyecto de resoluci6n que en eno sentido IO ha rometido a nuestra 

coaoidoraci¿a. 

En opinión do loo patrocinadorer, lo propuorta no deba conridararro 

- y en realidad ao puede considerarre - de q oaora alguna como un prooodantr 

para cualquier porible solicitud do otorgar el mismo cdctor a otras 

organitacioner no guberaafnantalos, El papo1 esprcial y - podría decir - 

riagular que ha conferido al CICR la comunidad internacional y los mondator 

que ha recibido de los Convenios de Ginebra lo hacen una institucibn irnica en 

BU estilo y exclusiva en su condición. 
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Por lo tanto, invitamos a la Asamblea General a que apru+a por 

unanimidad el proyecto de resolución que hemos presentado, como un indicio de 

su compromiso con la causa de la pee y de la solidaridad humana. 

Estimo que nuestra Organiaacióa, dedicada a mantener la paz y a impedir 

la guerra. deber acoger en esta Sala a otra organiaación ideada para aliviar 

loe horrorea de la guerras at&uar SUEI sufrimientos e introducir un elemento 

de humanidad en lo inhumano de la guerra. 

8r. (India) (interpretación del fngl68): El 

proyecto de resolución que tenemos ante noeotroe confiere carácter de 

obeervabor el Comité Internacional de la Crua Roja. Betamoa considerando ‘ 

otorgarle esta categori& debido al papel y loe mandatos eepecíaler que lo 

confieren loe Convenio8 de Ginebra del 12 de agosto de 1949. Es contra este 

te16n de fondo que la India ae felicita de eer uno de l<re patrocinadores de 

erte proyecto de reeolución. 

Al miemo tiempo, y ein perjuicio del proyecto, mi delegación guieiera 

rugerir q‘u la rerolucíbn no ee considere ccmo un precedente para que otras 

organiracionsr no gubernamentales traten de obtener ese carher de 

obrervador; en otrar palabraa, el caso del CICR debe conaiderarre como único 

deede el punto de vimta da su oategoría. 

El papel desempeíiado por el CICP rn loa errfuersos humanitario8 ea 

conocido a travie del mundo. La India ha cooperado con el Comit/ en sorvicio 

do la human *dad, ?n mucha8 esferas ha tenido una prerenaia pionera y aoa 

sentimor honrador de vernos arociador con 61. 

El CIC’B, por tradición y práctica, ha tratado da cumplir con la neaeridad 

de aafistencia humanitaria. Mi delegacibn quiere etpcesar la esperanza de que 

8~8 coatribucioner a e8te rerPecto lo permitan obtener el apoyo internacional 

que merece y cumplir con los objetivo8 que benefician a toda la humanidad. 

IiAQ (Pakistán) (intrrpretación del ingl/r)r La 

delegaciån do1 Pakist6n tiene el agrado de sor uno de los patrocinadores del 

proyecto de resolución A/45/L.l. titulado “Carácter de observador del Comité 

Internacional de la Crua Roja”, en consideración del papel y los mandatos 

especiales que le confieren loa Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1943. 
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El Gobierno del Pakistán apoya y encomia el papel extremadamente 

importante desempeñado por el Comité Internacional de la Crus Roja (CICR) en 

el desarrollo y la aplicación de la ley humanitaria internaaional, desde su 

nacimiento en 1863, El CICR ha representado admirablemente y ha divulgado 

ampliamente los principios fundamentales de su movimiento, a saber, humanidad, 

objetividad, neutralidad, independencia, unidad, universalidad y servicios 

voluntarios. 

Tomamos nota con gran satisfacción de que el año pasado, con un promedio 

de 590 delegados que trabajaron en 48 delegaciones, el CICR BesempePLb 

actividades en cerca de 90 países de Africa, Asia, Éuropa, América Latina y el 

Oriente Bedio, ofreciendo protección y asistencia a las victimas de conflictos 

armados y, con el acuerdo de 105 Gobiernos interesados, a las victimas de 

disturbio6 y tensiones internos. 

La wiribn del CICR en el Pekistin ha deeempeíiado UB rol muy importaatr y 

ha hecho contribuciones efectivas a partir de 1980, suministrando ateacibn 

m&dica y alivio a los refugiados del Afganietén, Desde entonces, el CICR he 

iniciado una de 5~5 mayores operaciones en el Pakistán. Aproximadetnante 

80 petrronar expatriadas están dedicadas a hacer funcionar un hospftal 

quirúrgico, un centro de ortopedia y un ce’ tro de rehabilitaai6n para 

parapl¿giaos en PWhWar y una cantidad de pUestO& de Qrim@rOs aUXiliOS OO laa 

Provinaiar & la Frontera Roroerte y en el Baluchietan. 
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De hecho, lao tareas del Comité Internacional de la Crue Roja (CICR) y 

lsa de las Naciones Unidas cada vea se complementan m6e entre bí y  existe una 

estrecha csogeracibn entre las dos instituciones , tanto ea sus actividaden 

sobre el terreno conio en sus esfuersos por fomentar el respeto al derecho 

humanitario internacional. Rn 90s recientes, esto ha sido atestiguado por 

muchas operaciones para proporcionar protección y saisteucia a las víctimas de 

conflictos en muchas partes del mundo. 

Observamos con satisfacción que el CICR y las Naciones Unidas tambi6n han 

cooperado estrechamente en cuestionea jurídica8 en materia humanitaria. Esto 

también se ha reflejado en resoluciones del Consejo de Seguridad, la Asamblea 

general y organismos subsidiarios , asi como en informes del Secretario general. 

La delegación del Pakistán respalda firmemente la partiaipación del CICR 

con car¿cter de observador en las reuniones de la Asamblea general. Creemorr 

que elio puede potenciar aún m6s la cooperacib entre las Racione8 Unidas y el 

. CICR, facilitar los trabajos del CICR y acentuar su efiaacia. 

B1 (iuterpretación del ingl0s)r Remos ercuchado al 

último orador del debate de este tema. 

La Asamblea tomar& ahora una decisión sobre el proyecto de 

resolucibo Iv4WL.l. LPuedo conriberar que la Asamblea derea aprobar et1 

proyecto de resolucibn A/45/L,7? ’ 

el w  de v (reroluci6n 4S/6). 

El (interpretación del inglér)r Anten de dar la pslabra 

a 106 reprareatanter para gue expliquen su voto, me permito recordar a lar 

delegaciones que, de conformidad con la decisión 341401 de la Aaambha 

General, las explicaciones se limitarán b 10 minutos y la8 delegaci.X.ws 

deberán hacerlas desde sus asientos. 

8r. (Estados Unidoe de América) (interpretación del ingli~!! 

La delegación de los Estados Unidos se 8ienta complacida de haberse wunado al 

consenso sobre la reaoldción que invita al CICR a asumir carácter de 

observador en este período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas y los subsiguientes. 
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61 CICR es quiaá el organismo de socorro humanitario m6e conocido y 

respetado. Tambidn es una organiaación Única con um posición internaCiOn81 

legal Única, que proviene de los mandatos conferidos por los Convenios de 

Ginebra de 1949. Como depositario do estos Convenios, el CICR asume un papel 

que normalmente se reserva a los Estados. Los Convenios de ginebra tamhi¿n 

asignaron al Comité la responsabilidad de proporcionar proteación y asistencia 

a las víctimas de conflictos armados. 

blientras debatimos aquí, el CICR continúa cumpliendo este papel - a 

menudo a solicitud de esta Organiaación - en todos los países del mundp. BD 

resoluciones recientes, el Correejo de Seguridad ha identificado al Comit& como 

el intermediario preferido para proporcionar , cuando sea neaeaario, asistencia 

a las víctimas del actual conflicto trligico que se desarrolla BD el dolfo 

PJrsico. Por tanto, consideramos que es adecuado que el CICR goce de c!aricter 

de observador ante la Asamblea general de esta Organisacibn. 

El mandato Único del CICR, tal como lo reflejan los Conveníos de Oinebra, 

aparta al Comitd de otras organizaciones u organismos internacionales da 

socorro humanitario. BB parte, es el reconocimiento públiuo ds Wta 

dirtioción lo gue ha llevado al CICR a rolicitar, y a los blhtbros de las 

Naciones Unida8 a conceder, este carácter do observador. Muestra deciribn por 

consenso en forma alguna dehe constituir un precedente para que 80 aoncda a 

otra organización humanitaria, por excelente que uaa, el cariatar gua aoabamor 

de otorgar al CICR. linguna otra organiaaci¿n humanitaria posee la 

parronalidad legal Única del CICR, reconocida por sus rerponsabilidador 

específicas en virtud de convenios interaacionale8. 

Desde au fundación, el CICR ha sido un miembro importante do nuestra 

comunidad internacional, que agradece lo que el Comiti ha logrado durante nade 

de 127 años ds servicio a la humanidad. Mi delegación confía en que el nusvo 

y excepcional carácter de observador del Comité ante la Asamblea Qener81 

le permita continuar sirviendo nuestros mar importantes objetivo8 en 108 

-Zn= ...*+A_~r^ î w-f- 

E;L (interpretación del ingléá)r Hemos concluido arí la 

consideración del tema 149 del programa. l 


